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Comunidad de Madrid

Exp.: ACfC-ilO-AAl : 5009115 Unidad Administrativa:
Anen DE CONTRoL INTEGRADO

DE LA CONTAMINACIÓN

RESOLUC|ÓN DE LA DIRECC|ÓN GENERAL DEL lf,EDIO AiIBIENTE DE LA COiIUNIDAD
DE tf,ADRID, POR I.A G¡UE SE TODIFICA Y SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA
AUTORIZACÉN AMHENTAL INTEGRADA OTORGADA A LA ETIIPRESA TRADEBE
VALDILECHA, S.L., CON GIF: 8-64953581, PARA SU INSTALAC|ÓN DE TRATAiflENTO,
YALORIZACÉN Y ELIUINACÉN EN VERTEDERO DE RESIDUOS NO PELIGROSOS,
UBICADA EN EL TÉRilINO iIUNICIPAL DE VALDILECHA

La ,actividad desanollada por TMDEBE VALDILECHA, S.L. se coresponde'con el CNAE-
2009: .38.21 y consiste en e[ tratamiento,.valonzaciín y eliminación en vertedero de residuos
no pefigrosos.

De acuerdo con la documentación aportada por el titular, la instalación está ubicada en el
paraje de los Cuarteles (Carretera M-224 Valdilecha-Pozuelo del Rey, pk 8,250), del téfmino
rúrunicipal de Valdilecha, conespondiente a las siguientes fincas:

Libro Tomo Follo Referencia catastral Reglstro
48 3567 r61 28165A003000270000KR Vafdilecha

48 3567 155 281 654003000300000KR Valdifecha

48 3567 157 281654003000310000KD Valdilecha

48 5567 171 28 1 65400300032000010( Valdilecha

48 3567 167 281 654003000760000K4 Valdilecha

49 3585 27 28r 65A003000770000K8 Valdilecha

48 3567 221 281 65A003000780000KY Valdilecha

49 3585 201 281 65A003000790000KG Valdilecha

48 3567 201 281 65A003000800000K8 Vafdilecha

281 65A00300081 0000KY Valdilecha

48 3567 197 28165A003000820000KG Valdilecha

48 3567 181 28165A003000830000KQ Valdilecha

48 3567 199 281 65A003000840000KP Vafdilecha

48 3567 195 28165A003000850000K1 Valdilecha

48 3567 165 2816540030011400@KP Valdilecha

48 '3567 169 28165A003001 150000K1 Valdifecha

48 3567 173 28165A003001 160000KT Valdilecha

48 3567 177 28165A003001 170000KF Valdilecha

48 3567 159 281 654003001 250000KD Valdilecha

48 3567 187 281 65A003001 26000010( Valdilecha

48 3567' 163 281 65A003001 270000K1 Valdilebha

Página I de 75



¡l

ANTECEDEI{TE$ DE HECHO

Primoro, De acuerdo con los antec€dentes que obran en el procedimiento adm¡nistrativo no
ACIC-AAI-5009/05, con fecha 3 de ab¡il de 2008 se emite Resolución de la Dirección General
de Evaluación Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambientrl lntegrada .(en .

adelante AAl) y formula favorablemente la. Declaración de lmpacto Ambiental a las
instalaciories, ubicadas en el término municipal de Valdilecha, de la empresa INTMVAL, S.L.,
cuya titularidad fue canbiada a favor de TMDEBE VALDILECHA, S.L. mediante Resolución
de fecha 29 d€ diciembrc de 2008.

. En la Resolución, de 3 de abril de 2008, se integra el procedimiento de evaluación de impacto
ambiental realizado, a partir del Estudio de lmpac{o Ambiental pres€ntado en la solicitud de
AAl, cuyo contenido €stá conforme a lo establecido en la Ley ?/2002, de 19 de junio, de
evaluación .ambiental de la Comunidad de Madrid,' aclualmente parcialm€rltó derogada
mediante laLey 412014, de 22 de dic¡embre de Medidas Fiscales y Administrativas. '

. Segundo, Con fecha 26 de marzode 2OlO se emite Resolución de la Dirección General de. Evah¡ación Ambiental por.la que se modifica la Resolución de AAl, Espec{o al proyecto '. construc{ivo del vertedero y a la lfnea de compostaje.

Tercero. Con fecha 29 de mazo de 2011, se €mite Resolución de la Dirección General de
Evaluación Ambiental por la que se modifica la Resoluci&r de AAl, para incluir a petición del
t¡tular nuevos residuos a tratar en las ¡nstalac¡ones. .

Cuarto. Con fecha f 1 de abril de 2012, se emite Resolución de la Dirección General de. 
Evaluac¡ón Ambiental por la que se modificá la Resolución d€ AAl, en rclac¡ón e un proyeclo
para.la fabdcación de combustible dedvado de residt¡o (CDR). La refedda planta no se'ha ' :
cohstruido hasla el momento.

Ou¡nto, Con fecha 4 de julio de 2013, se emite Resolución de la Dirección 'General. de
Evaluación Ambiental, por la que de confom¡dad con la Disposición transitoria primera, de la
Ley 16,¡2002, de 1 de julio, modificada Wr la.Ley V013, de 11 cle junio, por la que se mdifica
la Ley 16n002, de 1 de julio, de prcvención y.contrd integndos de.la contaminación y la Ley' 22f2011 , de 28 de julio, de rcsrduos y sueros ccintaminados, se ac{ualiza la AAl rcspecto a las
bxigencias de la Dhediva 2üA75/LJE.

. Sexto. Con fecha l8 de. julio de.2013, se emite Resolución de la Dirección General de
. Evaluación Ambiental por la que se formula la Declaración de lmpacto Ambiental del proyecto

de Fase ll de rec¡ecido del depósito de rcsiduos industriales no peligrosos, preséntado por
TRADEBE VALDILECHA.

Sépümo. Con fecha 15 de octubrc de 2013, se emite,Resolución de la Dirección Generat de
Evaluación Ambiental por la que se modifica.la Resolución de AAl, relativa a la realización de. ensayos de maquinaria dirigida a obtener un combustible derivado del res¡duo (CDR).

. Octavo. El titular presentó el iniorme preliminar de suelos, con fechas 2 de diciembre de 2005 ' . '' y 25 de abril de 2006, y.la caracterización analít¡ca ¡n¡cial del suelo, cqn fecha ti de se¡iembre
de 2009.

Noveno. Con fecha 11 de diciembre de 2012 y eferencia no l0B8(X89:9/12,' el.ütt¡lar. comunica una serie de modmcac¡ones consistentes en solicitar que una serie de residuos coo'. sus conespondientes códigos LER puedan ser admbibles en los correspondientes prooesc .. :
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. de gestión de residuos. Por otra parte s€ solicita la inclusión de un nuevo proceso consistente

. . en b¡oestabilización de res¡duos. :

Posteriormente, con iecha .15 de odubre de 201 3, con fecha 24 de octubre de 2014, con fecha' 10 de mazo de 2015, 14 de abril de 20't5.y 30 de junio de 2015 el titular presentó nuevas
. . . sol¡citudes de inclusión de nuevos códigos LER en los procesos de g$tión de residuos.

.. 
Por'otra parte, con feóhá 7 de mayo de 2015, tras haber solicitádo un periodo de pruebas para

. . la realización de un ensayo .de tritüración de residuos para la fabricación de combustible de

. ,'residuo, solicitan se incluya este proceso de prcparación de CDR, en sustitución del proyec{o
. de danta de preparación de CDR que fue objeto de la modificación de la AAl mediante

Resolución de I 1 de abril de 2012, de la Dirección General de Evaluackin Ambiental, y que no
,, . se llevó a cabo. Finelmente el titular ha solicitado con fecha 30 de junio de 2015, la inclusión' de nuévos códigos LER en el proceso de bioestiabilización y preparación de combustible

. . derivado d6 residuo.

Dóclmo. Realizado €l trámite de audienc¡a de la propuesta de Resolución d€ AAl, se han
recib¡do elegaciones. por parte del ütular. Una vez rev¡sadas dichas alégacionee se ha' redactado la presente Resolución.

. -: ... FUNDATENTOS pE SFFE9HO

: : Prfmero. De conformidád oon el aftlcub 9 de la Ley 1MN/ de 1 de julio, de prevención y' ' ': control ¡ntegndos ¿le ta &htam¡nac¡ón, ndincadá por ta Ley y2|1a, de 11 cte junio, lá
. :-.-. . , instalación de rcfelencia,requigre AAl para su explotación, dado que su ac'tividad e3tá inclu¡da

, ¡:.,...,:..', ffi,€l epfgrafe 5.5 del Añe¡o 1 ile la citada Ley.

. . Segmdo, De confofmi{qd con el artfculo 10.2 de la Ley 1ü2002, de. 1 de iutio, modificada por
la Ley fl013, de 11 de junio, en caso de producirce alguna modiftcación en las i¡stralaciones,
el titular debe comunicar esta intención al Area de Control Integrado de la Contaminación a fin

. de que 6e determine si la modificación es sustancial o no s$tancial.
' Tercero. A efectos !e b esta¡lecldo en el artículo 10.4 de la Ley 1612W2, de I cb jul¡o,

, . modificada por la Ley.5/2013 y de conformidad con el artfculo 14 del Real Deqeto 815f2013,
. de 18 de úubrc, pu él ciue se aprueba el Reglanento de emisiones ¡ndudñales y se

desafdla la Ley 1ú.2N/ de 1 de jul¡o de prevención y a ntrcl integÍados de la contantinaci6n,
las .modificaciones .comunicadas por ' el titular,. .bltadas eri el apartado noveno de los
fundaménto8 de deÉcho, no se consideran sustanciales, dado que no ooncurre ninguno de los
criterios que se recogen en dicho artículo para que so considere que se produce una

. modificación sustanc¡al. en la instalación, por no representar una mayor inc¡denc¡a sobre lp
. : ' segurfurad, la salr¡d db lás perso¡as y el medio amHente

., , duarto. La ¡nstalac¡ón se encuentra inclu¡da. en el ámbito de. aplicación ¿el neal Decreto. 9f2@5, de 14 & enerc, pof .el gue sé esfabrece la rclación de ac't¡vidades potencialmente' . contaminarrtas del suelo y los criterios y eúándarcs para la dédanción de suelos '

cp,ntaminados.
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Por otro lado, las personas físicas o jurídicas que vayan a realizar operaciones de tratamiento
de residuos deberán obtener autorización, no amparada en esta AAl, concedida por el órgano
ambiental competente de la Comunidad Autónoma donde tenga su domicilio el solicitante y
será válida para todo el teritorio español.

Sexúo. La instalación no se encuentra incluida en el ámbito de aplicación del Real Decreto
1254/1999, de 16 de junio, por el que se aprueban medidas de control de los.nesgos
inherentes a /os accidentes graves en los gue interuengan sustancias pelrgrosas. .

Séptimo. La instalación se encuentra incluida en el ámbito de aplicación Reat Decreto
393/2007, de 23 de matzo, por el gue se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de /os
centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades gue puedan dar origen a
situaciones.de emergencia, por lo que la instalación estará a lo dispuesto en esta normativa. ,

Octavo. De conformidad con la normativa vigente en materia de atmósfera, ruidos, residuos,
productos fertilizantes y SANDACH, la Autorización Ambiental Integrada deberá actualizarse a
fas disposiciones establecidas en la siguiénte normativa: Real Decreto 1367/2007, por el que
se desa nolla la Ley del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y
emisiones acústicas (una vez derogado el Decreto 7A1999, de 27 de mayo, de la Comunidad
de Madrid); Real Decreto 100/201 1 , por el gue se actualiza el catálogo de áctividades
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se estahlecen disposiciones para su
aplicación; y Ley 222011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados y Orden .

AAN661/2013, de 18 de abril, por la gue se modifican /os anexos l, ll y lll del Real Decreto.
1481/2001, de 27 de diciembre, por el gue se regula la eliminación de residuos mediante
depósito en vertedero, el Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre productos.fertilizantes,
el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el gue se establecen laS normas aplícables
a /os subproductos animáles y los productos derivados no destinados 'al coñsumo humano y el ..

Regfamento 14U201'4, de 25 de febrero, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación def Reglamento 1069/2009, por el que se establecen ' las normas sanitarias
aplicabfes a los subproductos animales.

En el ejercicio de las competencias que conesponden a la Dirección General del Medio
Ambiente, de conformidad con el,Decreto 1942015, de 4 de agosto, dgl Consejo de Gobiemo,
por el que se establece .la estructura orgánica de la Consejería de. Medio Ambiente,
Administración Lrcal y Ordenación del Tenüorio, a la vista de los anteriores antecedentes de
hecho y fundamentos de derecho, así como la propuesta técnica del Area de Control Integrado
de la Contaminación elevada por la Subdirección General de lmpacto. Ambiental, esta
Diiección General del Medio Ambiente,

RESUELVE,

Primero. Considerar las modificaciones planteadas, en relación a la instalación de TRADEBE
VALDfLECHA S.L. en escritos de referehcia 10/380489.9112, de fecha 11 de dioiembr.e de
2012, 101207210.9113, de'fecha 15 de octubre de 2013, 101U3766.9/15, de fecha l0 de
mazo de 2015 no 10/067853.9, de 14 de abril de 2015, No 10/067853.9/15, de fecha 14 de
abrif de 2015, ño 10/0863U.9115, de 7 de máyo de 2015 y no 101131899.9/15, de 30 de de
junio de 2015 como "no sustanciales", a efectos de lo establecido en el artículo.10 dela Ley
16/2002, de I de julio, modificada por Ja Ley 52013, de 11 de junio, y el artlculo 14 del Rea/
Decreto 81 V2013, de 18 de octubre, por los motivos anteriormente señalados.

Segundo. Gonsiderar que no procede inclu¡r'residuos con ta consideración de.SANDACI{ .

solicitados por el titular, o autorizados anteriormente, eñ los procesos. de'.tratamiento de :. .
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residuos NP07 (esteb¡lización) y NP08 (compostaje) por no cumplir.las instalaciones de
compostaje los requisitos establecidos en el Anexo V del Reglamento 142f2011, de 25 de
febrero, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamerito 106912009,
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales.

Tercero. Conalderar. que no procede asignar como residuo generado en el proceso NPll
(fabricación del CDR) el código LER 20 0l 39 'Plásfico", solicitado por el titular mediante
escrito de lecha 24 de gc-tubre de 2O14, dado que la finalidad de dicho proceso es la
producción de reskluo combustible dirigido a su valoración energética, que generalmente está
compuesto de una mezcla de mderieles. Dicho residuo se conesponde con el código LER 19
12 10, ya inclu¡do cómb residuo generado €n NPll en la Reeolución de 11 de abril de de
2012.

Cuarto. Rofund¡r on un solo toxto la AAl, otorgada a las instalac¡ones mediante Résolución' de 1 de abril de 2008, a los únicos efeclos de la Lay 1ü2002, de 1 <le julb, modiftcada por Ley
V013, de 11 de junio, y las Resoluciones de 26 de mazo de 2010, 29 de mazo de 2011, 11
de abril de 2012 y 4 de julio de 2013, por las que se modifica la AAl, y la Declaración de
lmpacto Arnb¡entel de fecha l8 de julio de 2013 integrando todes las condiciones establecidas
en los anexos 1, ll y lll de esta Resolución,

ANEXO | . . Gdndblones rclaüvai a la fase de construcc¡ón.
ANEXO ll Pr€scrlpclones tácnlcas y valo|€s limite de emlslón.
ANEXO ll¡ Slstomas de control,

En el caso de exietir disc¡epancias entre las medklas descritas tanto en la documentación de la
soliciiud. como en las distintas modificaciones, r€cogidas de foma resumida-en el Anexo lV y
las condiciones establecljas en le presente Resolución (recogidas en los Anexos l, ll y lll),
prevalecerá lo dispuesto en.ésta última.

Qulnto. llel¡r sln eúecb,. a pañir de la bcha de esta Resolución, la Resolución de I de abdl
de 2008, jr sus Resoluciones de modificación de 26 de mazo de 2010, 29 de mazo de2011,
11 de abril de2012,4 de julio de 2013 y 15 de oc{ubre de 2013 y las condiciones de la
Declaración de lmpado tunbiental de 18 de julio de 2013.

Sexto. tentenerla vlgencla de la Resolución 29de diciembre de 2008 por la que se prodeOe
al cambio de titularidad de INTRAVAL, S.L.,.a favor de TRADEBE VALDILECHA, S.L. con CIF
A-2867974. 

:

Sóptimo. Actual¡zar h AAI a la nueva normativa sectorial ügente aplicable a las
instalaciones, en materia de atnósfera, ruidos; residuos y productos fert¡l¡zantés (en lo que se
refiere a la obtención de un produc{o fertilizante a pertir del compostaje util¡zando como
ingredientes residuos).

Octavo. Conslderar que la AAl se encuentra ac'tualizada, de conformidad con la.Disposición
transitoria primera de la Ley 1ffi002, de I de jutio, modiñcada pr la Ley 5y:2413, de 11 de
junb.

Noveno. Dar por cumpllmentado el trámlle esÉbbc¡do en lo.s a¡üculos 3.1. y 3.3. det
R@l Dacr.b 9/,2Nd de 14 de enerc, pu el que se ásfab/ece la retación de actwades
pofencialmente nntaminantes del su.eb y los criterbs y e&ándares para la declaración de
spelos antaninados, para el. emplazamiento donde se ubica la actividad debiendo el tilular
realizar los informes periódicos de situación y otras condiciones establecidas en la AAl.
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Décimo. Rey¡sar las cond¡c¡ones de la AAl en el plazo de cuetro años a partir de la '

publicación de la decisión sobre las conclusiones relativas a las. Mejores Técnicas Disponibles. . '
(MTDS) de la principal actiüdad de la ¡nstalación, y en su defec'to cuando los avances en las .

mejores técnicas disponibles permitan una reducción significaüva de las emisiones.

A estos efec{ó3, a instáncia de la autoddad competente, el titular presentará. al Area de Control
Integrado de la 'Contaminación toda la información necesaria para la rcvlslón de las .

condiciones de .la Autorlzaclón, con inclusión de los resultados de los oontroles de 'los
. dfferentes ámbitos, y otros datos que permitan una comparación del fuñcionamiento de la
.. instalación con las mejores técnicas disponibles descritas en la déc¡sión sobre las' conclusiones relativas a las MTDs aplicables y con los niveles de emisión asociados.

' - .Undóc¡mo. Gomunicar que, en caso de realizarse alguna modificación en las instalaciones o
en su proceso produc'tivo, se deberá notificar esta intención al Arca de Control lntegrado de la
Contaminación, con el lin de detefin¡nar si la modilicación es o no suslancial. Si se determinara' que la modiftcación es sustanc¡al, se debeÉ solicitar nueva AAl.

En cualqu¡er caso, la AAt podrá ser revisada de oficio, cuando conq,¡nan algunas de las
circunstancias especificadas én la normativa vigente relativa a la prevencién y @ntrol
integrado de la contaminac¡ón.

Duodócimo. Revocar la AAI cuando concuna una de las siguientes gircunstañcias:

. La declaración de concurso de acreedores de TMDEBE VALDILECHA, S.L.. Extinción de la personalidad jurfdica de la empresa.. Cuando'desaparecieran las circunstiancias que motivaron el otoEamiento de la AAl.. . Como consecuencia del incumplimiento gravé o reiterado de las condiciones de la AAl. . . .

Declmo tercero. Inclulr la instalación por parte del órgano competente, en un Progrema dc. '----" -.:
Inspección Medioambiental, de acuerdo con el análisis de sus efecfos ambientales relevantes.. Una vez se realicen las inspecc¡ones, se prccederá conforme a lo esüablecido en el artlculo
24.5. del Real Decreto 81512013, de 18 de oc{r¡bre, por el que se aprueba el reglámento de
emisiones industriales y de desanollo de la Ley 16li2OO2, de I de julio.

ó.*¡ro cuarto. Gonsidera¡ inftacción administmt¡va en materia de prevención y control i . .

integradosdElacontaminación,segúne|artlcu|o'30de|aLey1M002'de1dejutio,de
Wvención y úntrol htegrados de la wúaminrción, el incumplimiento del condicionado de la
AAl, pudiendo dar lugar a la adopción de lae medidas de D¡sciplina Amb¡ental contempladas
en los artfculos'31 y siguientes del Tftulo lVde la referida Ley.

fguafmente, el incumd¡miento de las obligaciones que impone la Ley 2ffiN7, de 23 de
octubrc, de. Respúsabilidad Ambiental, dará lugar a todas o a algunas de las sanciones : -

contempladas en el artículo 38 de la citrada Ley. No obstante; en el caso de que las :

acluac¡ones preüstas en la Ley de responsatilidad med¡oamb¡ental se consiguieran por. aplicación de otras leyes sec'toriales, será de adicación el régimen de infracciones y sanciones
previsto en dichas leyes sectóriales.

Décimoquinto.Requerir|ávigenciadeunSegurodeResponsebi|¡daqc¡vitquecubra'en
üodo caso, las indemnizaciones debidas por muerte, lesiones.o enfermedad de las persónas; '. indemnizaciones por daños en las cosas y los costes de reparación y recuperación del medio
ambiente afterado .(artlculo 6 del Real Decreto ABnqaA), cuya cobertura mlñima.sea de ... :.¡

1.500.000,00 € (uN M|LLÓN outNtENTos lilL EURos). " j, . . " .
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Décimo sexto. Revisar la cuantla del la fianza, de acuerdo con la Resolución de la Direccíón
General de Evaluación Ambiental, de 25 de marzo de 2010, ante la Tesorería Central de la
Comunidad de Madrid, dq conformidad con lo dispuesto en el artlculo 17 de la Ley 5/2003, de
20 de matzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid, para responder al cumplimiento de
todas las obligaciones derlvadas de'la ejecüción de las actividades de gestión de iesiduos que
se desanoflen en'la instalación. Se establece una cuantla de 531.363,32 €. (ya presentada).

Contra esfa Resolución, que no aggta ta vía administrativa, cabe interponer recurso de atzada
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, ante
el Viceconsejero de Medio Ambiente, Administración Local y Qrdenación del Tenitorio,
conforme a lo establecido en el aftícuto 114.1 de ta Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de /as Administraciones P(tblicas y del Procedimiento Administrativo
Com(tn.

Madrid, 16 de octubre de 2015

EL DIRECTOR
DE MEDIO

Sáez
(Nombramiento por.Decreto 10112015, de 7 defulio,
delConseio de Gobiemo)

TRADEBE VALDILECHA, S.L.
Cra,M-i24 de Pozuefo del Rey a Valdileóha p.k 8,250
2as1r vALDf LEcHA (Madrid)

.: !
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ANEXO I

. CONDICIONES RELATIVAS A LA FASE II DE RECRECIDO

1.1. El documento titulado'Estudio geológicogeotécnico complementario para fa fase ll de
recrecido del depósito controlado de residuos industriales no peligrosos del centro
ambiental de Valdilecha', presentado'con fecha 31 de mayo de 2013 y referencia de
entrada en ef Registro'no 101111U1.9/13, deberá incorporarse como Anexo al proyecto
construbtivo elaborado inicialmente, indicándose en el mismo que dicho estudio y,sus
conclusiones sustituyen al estudio de estabilidad de taludes del Anejo 8 del Proyecto

. constructivo inicial. \.

I

1.2. De acuerdo con lo señalado en el Estudib geológicogeotécnico, duránte la fase de
ejecución de los cabalfones de tierra se deberán realizar ensayos de resistencia al corte
directo de 'los 'materiales con lqs que se ejecuten los caballones ? la densidad y
humedad de puesta en obra, con el fin de asegurar que sus parámetros resistentes
sean acordes eon las consideraciones realizadas en el referido estudio geológico-
geotécnico.
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ANEXO II

PRESCR¡PCIONES TÉCNICAS Y VALORES L¡il|TE DE EM|SóN

1. CONDIC]ONES RELATIVAS AL DFEÑO Y EJECUCÉN DEL VERTEDERO Y SUS FASES.

1.1. Tipo de'veÉedero.

Se autorizalapdmera celda del vertedero, la cualüene una superficie de 43.920,5 m2 y un volumen tcital
de 1.405.456 m3. Segrin la clasificación establecida en el artlóulo 4 del Real DeÓreto 148'lt2OO1, de 27
de diciembre, por el gue se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero, se
corresponde con un vertedero de residuos no peligrosos.

El diseño y ejecución de las cefdas previstas en un.futuro en el complejo medioambiental en el
ámbito de la restauráción de la explotación minera, no desanolladas a nivel de proyecto en la
documentación presentada en el expediente 5009/05, constituirá una modificación sustancial
de la presente Autorización Ambiental Integrada y requerirá de un procedimiento de evaluación
de impacto ambiental gue' en cualquier caso se integrará en el referido procedimiento de
modificación sustancial de la Ml. Asl mismo, para iniciar este procedimiento el titufar deberá
presentar una aprobación . por ef órgano competente del Plan. de Restauración de la
explotación minera que contemple dichas celdas.

La celda obieto de fa presente autorización se divide en 2 fases. La fase I ya fue cgnstruida y
explotada. La fasé lf est! formada por dos etapaS (etapa l'y etapa ll): La etapa I ya ha sido
construida y se encrÉhira'eñ éxplotación.

1.2. fmpermeabilización del vertefero.

Todos fos materiales'utilizados para el sistema de impermeabilización y drenaje de lixiviados
deberán cumplir las conespondientes normas UNE aplicables para su uso en la óonstrucción
vertederos de residuoó, y en el caso de los.geotextiles de acuerdo con fa funcíón gue vayan a
realizar (protección, filtración, etc.) en ef mismo y disponer de marcado CE.

En caso de ausencia'de normas especlfii:as para uso de materiales en vertederos, se recunirá
a otras normas aplicadas en el sector de la construcción asimilables.

Fondo det vaso (de muro a techo)

CAPA CARACTERISilCAS

Suelo Compactado

Banera geológica artificial:
capa de arcilla

Espesor > 0,5 m
Permeabilidad: k s 5x10'10m/s

Capa de protección ' Geotextil de protección

Lámina de polietileno de alta densidad (PEAD)

Espesor 2 2 mm

bapa de protección Geotextil de.protección
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CAPA CARACTERiSTICAS

Capá drenante Capa de gravas; espesor > 0,5 m

Geotextil filtro Geotextil de polipropileno

Taludes del vaso (de muro a techo)

CAPA cARACTERfSTTCAS

Teneno Teneno, regularizado y limpio de objetos punzantes

Barrera geologica artificial Geocompuesto de bentonita: Espesor 2 6,5 mm

Lámina de impermeabilización Lámina de polietileno de alta densidad (PEAD)
Espesor >2 mm

Capa de protección Geotextil

1.3. Tal y como se señafa en la documentación presentada, fas pendientes del fondo del vaso ..

de la Fase ll estarán orientadas hacia la zona de recogida de lixiviados de la fase l. La
capa de gravas diseñada deberá garanlizar el drenaje de los lixiviados de la fase ll haciá
la zona de recogida de lixiviadog de la Fase l.

1.4. El conjunto del vertedero incluida la fase ll de recrecido, dispondrá de un sistema de de
conducciones perimetrales para la recogida y evacuación de las aguas pluviales dq ,

escorentía superficial de la cuenca exterior al vaso, de manera que se evite cualquier
contacto de las aguas pluvialgs con los residuos'del vaso. Este .sistema estará diseñado
para poder evacuar el caudal de agua correspondiente a la intensidad máxima de lluvia

' para un periodo de retorno de 50 años. Así mismo, las aguas se almacenarán en la balsa
de pluviales definidas en el proyecto

1.5. La puesta en obra de los materiales sintéticos deberá cumplir la norma'UNE fia,{l$ ;

(noviembre de 2001): Materiales sintéticos. Puesta en obra. Sistemas de
impermeabilización de vertederos con láminas de polietileno de alta densidad (PEAD).

TRADEBE VALDILECHA, S.L. deberá contratar una empresa independiente encargada del
control de calidad de instalación del sistema de la impermeabilización del vertedero, aún no
ejecutado, asl como del control de la ejecución de la capa de arciflas en la base del
vehedero y el sistema de recogida de lixiviados. El técnico director de obra y lá empresa
independiente serán los responsables de verificar el cumplimiento 'de fas. condiciones
establecidas én el apartado I .4'y 1.5 de la presente Resolución.

1.6. Dado que la ejecución del sistema de impermeabilización y recogida de lixiviados def vase. s€ llevará a cabo por fases, se presentarán certificaciones periódicas de que el referido
sistema se ha ejecutado con la documéntación técnica presentada .por ef titular y de
acuerdo con las condiciones de la presente Resolución. Durante la 'ejecución de estas

' fases se continuará con el plan de control de calidad señalado en el apartado 1.2 de este' Anexo
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1.7. Balsa de lixlvlados.

Los lixiviados originados en el ver{edero se almácenarán en una balsa que tendrá un
volumen tal que en todo momerito la capacidad disponible sea suficiente para la recepción
de los lixiviadoq ploducidos durante. veinticuatro horas en cualquier-época del año durante
la fase de explotación del vertedero y, en el caso de que la balsa conespondiente a la
precipitación máxinia diaria para un periodo de retomo 50 años

Los lados y el fondo se recubrirán con las siguientes capas:

o 20 cm de arena para regularizar el teneno.o Geolextil de 400 g/m2 de protección bajo fa lámina.. lmpermeabilización con lámina de polietileno de alta densidad de 2.0 mm.

El vertedero dispondrá de un sistema de conducciones perimetrales para la recogida y
evacuación de las aguas pluviales de escorrentía superficial al exterior de la misma, de
manera gue se evite cualquier contacto con los résiduos en el vaso de vertido. Este
sistema estará diseñado a fin de poder evacuar el caudal de agua corespondiente a la
intensidad 'máxima de lfuvia para un periodo de retomo como mínimo de 50 años. 'Así

mismo, las aguas se almacenarán en la balsa de pfuviales definida en el proyecto.

1.8. Sellado del vertedero.

. La secuencia de seffado del vertedero deberá cumplir fo señalado . en el proyecto de

. iecrecido de la fase ll, déscrito en el Anexo lV de la presente Resolución.

Seis meses anteS de proceder af sellado del vertedero, se remitirá a esta Dirección
General el proyecto de sellado correspondiente, para su aprobación por esta Gonsejería,
de forma prwia: a su ejeóución. Para ello, el diseño del sellado previsto en esta
Resolución, deberá ser revisado y, en su caso, actuafizado para su adaptación al progreso
tecnológico experimentado durante el periodo de 'explotación, adaptándose en
consonancia el proyecto de sellado a remitir a esta Dirección General.

' Un a vezfinalizado el sellado del vertedero, ef director de estas'obras de'sellado deberá
. acreditar que el miimo ha sido realizado ajustándose a fas condiciones y requisitos

establecidos al respecto en esta Resolución y en el proyecto de sellado. La acreditación
se realizará mediante la expedición de un certificado de fin de obra del seftado del
vertedero suscrito por dicho director de ob¡:a, remitiéndose dicho certificado, en un plázo
máximo de tres meses tras el sellado, a esta Dirección General. ,

El vertedero, o parte del, mismo, sólo podrá considerarse definitivamente ctausurado
después de que esta Consejería haya realizado una inspección final in situ, haya evaluado. todos los informes presentados por el titular de la instalación y le haya comunicado la
aprobación de la clausura efectuada.

'1.9. A la entrada de fa instalación se dispqndrá de un cartel indicador en el que' se hará
' .. .',!.onstar:

á) Nombre de la instalación.
' b) Denominación de la actividad
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c) Factor y número de la autorización.
d) Razón social y dirección de la entidad titular de la instalación.
e) Horas y días en que está abierta.. 0 Teléfonos de contacto y urgencia.

1.10. La instalación deberá disponer de cenamiento y medidas de seguridad que impidan el
libre acceso al emplazamiento. Las entradas estarán cenadas fuera de las.horas de
servicio. Se establécerá un sistema adecuado de,control de acceso que deberá.incluir
un programa de medidas para detectar y disuadir el vertido ilegal en el vertedero.

2. CONDTCIONES RFLATIVAS AL AGUA

2.I. RECOGIDA Y GESTIÓT.¡ DE AGUAS RESIDUALES Y LIXIVIADOSI

2.1.L Se efectüará una recogida separada de: :

. Aguas residuales sanitarias.
o Aguas pluviales de las cubiertas de lás naves.
o Aguas pluviales del vaso de vertido.
o Aguas pluviales de la planta de valorización.
o Aguas pluviales de esconentía superficial del exterior del vertedero.
. Aguas generadas por el baldeo de distintas zonas de la planta de clasificación: ,'.

. Aguas generadas en la planta de compostaie.

. Lixiviados generadss en el vertedeio. .

2.l.2.Tratamiento de aguas residuales sanitarias. La fosa séptica será estanca, debiendo
tener un sistema de control de nivel automático de manera que cúando se supere el7Oo/o
de su capac¡dad, sea recogido su contenido por un camión cistema para su envío a una
empresa autorizada para su gestión.

2.1.3. Las aguas pluviales de las cubiertas de las naves se enviarán al depósito de agua de
servicio, desde donde serán aprovechadas para los consumos de agua industrial de la :'
planta.

2.1.4.La planta de tratamiento y valorización dispondrá de un sistemá de recoi¡ida de ?guás',
pluviales generadas eri las distintas áreas de trabajo, las cuales se encauzarán hasta un
depósito'de decantación, anexo al agua de servicio y conectado a este mediante un
vertedero de seguridad.

2.1.5. Se dispondrá de una red de recogida de aguas en el interior del edificio de recepción y
en el edificio de clasificación de residuos. Dichas aguas se enviarán al depósito de

2.1.6..Las aguas generadas en la planta de,clasificación y compostaje'se almacenarán en.el
citado depósito y se recircularán al proceso de compostaje para'regar el compost en' la
fase de fennentación. Su exceso, si lo.hubiese,.se'gestionará'como residuo.y en ningún ,

caso será susceptibfe de se¡'vertido a cau@. La capacidad del deposito de decantación
equivaldrá a las cantidades de aguas generada3'en 15.dlas teniendo en cuenta el. agua .
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génerada en la planta de oompostaje más el generado con el baldeo de la planta de' clasificación.

2.1.7. La balsa de lixiviados del vertedero deberá disponer de un. s¡stema de vallado
independiente del general de las ¡nstalaciones de residuos y de los elementos. adecuados para permitir la torna de.muestras.

2.1.8. Tratamiento de lixiv¡ados generados en el vertedero: Los lixiviados deberán ser objeto ''. de caradedzación, al objeto de comprobar si tienen o no la condición de residuos
peligrosos, y en función de los resultados obten¡dos e enviarán a una empresa
autorizada para su gestión.

. Si los lix¡v¡ados se van a tratar ¡n situ para su posterior vertido a cau@r debeÉ realizarse
la conespondiente solicifud de vertido a cauoe a través . de una solicitud de modificación
de la Autorización Ambiental Integrada.

. Así mismo, si durante el funcionamiento de las instalaciones se constatara que existe un
exceso de aguas pluüales contaminadas y tienén gue ser vertidas a cauc,e, deberá
realizarse la conespondiente solicitud de .vertldo a la Confederac¡ón H¡drográfice del, Tajo.

.. 2.L9. Dadas la composigión del lixiviado procedente del vertedero, almacenado en la balsa
de l¡xiviados, éste no p'odrá utilizarEe en otros pro@sos de la instalación que requiera la
utilización de aguas, si no que deberá enhegarse a una emprssa extema autorizada para

: su Qestión.

3. CONDTCTONES RELATTVAS A LA ATmÓSFERA

3.1. D,e acuerdo con el Reat De¿rcto 1@f2011, de 28 de enero, por et que se actual¡za et Catátcf¡o de
AcÍ¡vidacles Potencialmente fuúaminado'€,s de la At¡nóslera y se esfaürecen ,as drbposbion€s
básicas pan su apt*;rciúl lo9 fuco6 de em¡s¡ones a la at|rósbra de la ¡nstalac¡ón se catalogan de
la siguiente forma:

FOCOS DTFUSOS

.tD FOCO
CAPCA

GRUPO coDrG9.

Foco 1: Vertedero de residuos no pel¡grosos B 09 04 01 02

Foco 2: Plantas de producción de compost B 09 10 05 0r

Foco 3: Planta de claSificación y prensado B 09 10 09 50

Foco 4: plantá de fabdcación de CDR 09 10 09 52

\

3.2. Cualquier modiflcación del número de focos, sisEmas de depurac¡ón de gases o al,mento. ' : . !

significativo del caudal de generación de emisiones, .deberá ser comunicada al Area de
Control lnteeirado de la Contaminación.

Página 13 de 75



fl

3.3. En función de las características de los focos de emisión difusa identificados, y de aouerdo
con el Real Decreto 10212011 , de 28 de enero, refativo a la mejora de la calidad del aire se
establece el siguiente vafor de referencia para la concentración de inmisión de ácido
sulfhídrico (SHz) indicado en la tabla, medido en la red de control de inmisión establecida
en el Anexo lf l. La superación de este valor implicará la adopción de medidas
complementarias para reducir las emisiones de este compuesto.

PARAIUETRO VALOR DE REFERENCIA PERIODO ' DE
REFERENCIA

SHz 40 pg/m' Media en 24 horas

Este valor de referencia está referido a condiciones ambientales de presión, temperatura
y humedad reales durante la toma de muestras.

3.4. En función de las óaracterlsticas de los residuo tratados, fundamentalmente en caso de
que se traten residuos de carácter pulverufento, en el proceso fabricación de CDR podrán
solicitarse en ef futuro medidas adicionafes de captación de partlculas y los
correspondientes sistemas de depuración.

3.5. Control de los gases de vertedero

' Dg.acuerdo con el apartado 4 del Anexo I del .Real Decreto 148!,12001, de'27 de
diciembre, por el gue se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero,

. se tomarán las medidas adecuadas para controlar la acumulació¡ y emisión de gases de
vertedero. Pa¡a ello, los gases se recogerán, tratarán y se aprovecharan. Si el gas
recogido no puede aprovecharse para producir energía se deberá quemar.

A tal efecto, el titular deberá presentar antes del 9 de noviembre de 2015 una
actualización del estudio de modelización de la generación de metano, teniendo en cuenta
fos resultados obtenidos en 2015, cálculo de la lasa de generación de biogás (m3/hora) y,
en su caso, propuesta de un sistema de desgasificación del vertedero.

Posteriormente, y en función de los resultados obtenidos deberá presentarse, antes del 31
de diciembre de 2015, un proyecto de recogida, tratamiento y aprovechamiento o
combustión del gas de vertedero. '

Según el destino final que se de al gas de vertedero, se establecerán las condiciones
ambientales oportunas.

4. CONDICIONES RELATIVAS A LOS RESIDUOS

4.1. La aclividad s9 desanollará conforme a lo establec¡do en la Ley 2?2011 , de 28 de iulio, de
Resrduos y Suelos. Contaminados, el Real Decreto '18012015, de 13 de mazo, ,por .el que
se regufa el trbslado de residuos en el iriterior del tenitorio.del Estado, h Ley V2@3, de
20 de marzo de 2003, de ReslUuos de la Co¡nunidad de.Maüid, su normativa de. . . . . ,'
desanollo y la AAl. '
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¡1.2. La actividad se ident¡ficará en todo momento, en lo referente a .la producción y/o gestión

de residuos, con el nrlmeo de identiftcacióñ asignado (AAlrllDrcl6r0805l ), utitiándose. asimismo como identmcadores del cenho él nr¡mero de identilicación medioambiental
(NltlA: 2800018549f y como procésos (NP), a los que se asocia cada üpo de residuo, los
señalados en la presente Resolución.

4.3. Cualquier modificación en cuanto a procesos, üpologlas de los residuos produc¡dos y/o
gestionados, formas de agrupamiento, pretratamiento o tratamiento "in situ' de los
mismos, difererites a los rcferidos en la doeumentación aportada para la obtención de la
pf€sente autorización, serán . comunicados al Area de Control Integrado de la. Contaminación.

d¡0. Con carác{er general los residuos peligrosos se almacenarán en envaseE estancos y
cenados, etiqu€tados y protegidos de las condiciones climatológicas. Aquellos envases

' que contengan rsiduos susceptibles de g€nerar denames deberán agrupaft¡e en zonas' oorecfamente acondicionadas, sobre superficibs pavimentadas e impermeables, y dentro
de cubetos o bandejas de seguridad, para evitar la posible contaminación del medio como
consecuencia de denames o vertidos. En ningún caso, obetaculizarán el tránsito n¡ el
acoaso a los equipos de seguridad.

¡0.5. No se podrán almacenar gobre el. m¡smo cubeto residuos'incompatibles cuya mezcla
aumente sus riesgos asociados o diñculte operaciones de gestión posteriorss.

i.6. Se OeUe infonnar inmediatamente al ¡A'rea de Control Integrado de la Contaminación sn
caso de desaparic¡ón, pérdida o escape de residuos peligrosos,-o de aquellos que por su
naturaleza o cantidad puedan dañar el medio ambiente, y cuahuier inckJencia acaecida
rclacionada con la producción y gestión de residuos.

. 4.7. En caso de traslado de residuos que procedan de, o se destinen a, otÉs comunidedes
autónomas deberá cumdirse con lo establecido en él artfculo 25 de la Ley 22f2011, de 28
de julio y el ReaI Decreto 18U2015, de 13 de matzo, por el que * rcgula el tnslado de
tesdt/os en el intedor del te¡ritotlÚ del Estado. Así mismo, en el cáso de que los résiduos
procedan de, o se destinen a, otros pafses se estará a los dispuesto en el artfculo 26 de la
Ley 222011 , de 28 de julio y al Reglamento (CE) M 1013f2@,0 del Parlanento Eurcpeo y
del Consejq de 14 de junioy d€más nomativa citada en el referido artfculo.

¡0.8. Loe envaseg usados y residuos de envasss deberán ser entregados en condiciones
adecuadas de seperación por mateñales a un agente económico (proveedor) para su
reutilización en el caóo de los envases usados, o a un recuperador reciclador o úalorizador' autorízado para el caso de res¡duos de enváses, debiendo cumplirsc las obligac¡ones. establecidas en la Ley 1111W7, de 24 de abril, de envases y resíduos de envases y
normativa qu€ la desanolla.

En el ca6o de que se. üriera constancia de que el titular no lleva a cabo la obligación
anterior, se dará traClado a la unidad competente para su conoc¡miento y ebctos
opoftunos.

4.9. De acuerdo con la leg¡sfación vigente en materia de residuos, el ütutar de la instalación' €stá obligado a llevar a cabo alguna de las operacion$ s¡gu¡ente6:

Realizar el tratamiento de los residuos por sl mismo.
Encargar el tratamiento de sus residuos a una entidad o empresa, registrada
conforme a lo establecido en la Ley 22/2011 , de 28 de jíttio.

a)
b)
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. c) Entregar los res¡duos para su tratamiento a una ent¡dad pública o privada de recogida
de residuos, incluidas las entidades de economla social.

' " Dichas operaciones deberán acreditarce documentalmente.

¡1,10. De conformidad con la legislación vigente en materia de producción o poses¡ón de

. residuos, el titular.está obligado a:

a) Dai prioridad a la prevención en la generación de residuos, asl como a la preparación
para su reutilización y reciclado. En caso de generación de residuos cuya
reut¡lización o reciclado no sea posible, éstos se destinarán a valorización siempre
que sea pos¡ble, evitando su eliminación

b) Suministrar a las empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de residuos la
info(nación necesaria para su adecuado tratamiento y eliminadión.' c) Proporcionar a las Entidades Locale6 información sobfe los residuos que les' entreguen cuando .presentén caracterlsücas especiales, que puedan producir
trastornos en él transporte, recogida, valorización o elim¡nación.. d) Mantener los residuos almacenados 6n condic¡ones adecuadas de higiene y.
seguridad mientras se encuentren en su poder.

e) No mezclar ni diluir los res¡duos peligroso8 con otras categorfas de residuos. peligrosos ni con obos residuos, swtancias' o materiales. Los aceites usados de
distintas carac'terísticas cuando sea tácnicemente fac'tible y económicamente viable,
no 6e mezclarán entre ellos ni con otros residuos o sustancias, si dicha mezcla
¡mpide su tratamiento.

f) Almacenar, eniasar y etiquetar los residuos peligrosos én el lugar de prcducc¡ón
antes de su recogida y transporte con areglo a las nomas aplicables.

.. 1,11. Los residuos .domésticos generados se gestionarán . independientemente de los " '

residuos industriales producidos por la ac'tividad industrial. El resto de residuos no
peligrosos serán gestionados adecuadamente de acuerdo a su naturaleza y' oomposición, y a los principios de jeraqula establec¡dos en la legislación vigente en

.. matefia de res¡duos.

4.12. Todos los efluentes que contengan sueüanc¡as tóxicás o peligrosas que puedan .' generarse en las operaciones de mantenim¡ento de maqu¡naria a taller serán
gestionados como resftJuos peligrosos. En ningtln ,caso. se incorporarán . efruentes. procedentes de la ac{ividad de estas áreas a la red de sanéamiento de las instalaciones. ,

,{.r3. GESflÓN DE RESTDUOS NO PEUGROSOS . . -:: .: :

La instalación gest¡onará res¡duos que tengan consideración dé no peligrosos, que por tanto
no estén incluidos en la definición del artlculo 3, pánafo e) derla Ley 22f2011, de 28 de julio, de. Resduog y Suelos Contaminados, y especlfrqamente los que sé relacionan a continuación, y i

. siempre que cumplan los criterios establecidos.en esta Resolución. .

De acuerdo con lo establecido en los Anexos I y ll de la Ley-'228O11, de 28 dE julio, las
operaciones de gestión de residuos no peligrosos que se autorizan en la ¡nstalación sbn las
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' . Rl3 Almacenamicnto de ttsiduoc en espera de cualqulera de ha operaclones

nume¡ada¡ de Rl a Rl2.

El proceso, residuos adm¡siOles en éste y residuos generados en este proceso son los
siguientes:

W 01: ALilIACENAiIIENTO DE RESIDUOS INDUSTRTALES
RECOGIDOS SELECTIVAiIENTE EN ORIGEN

RES]DUOS ADIIISIBLES
;ódlso LER idenüfieaclón
501 07 invases de vidrio:

t6 01 17 \letales féneos.
,7 0213 lesiduos de plástico
601 18 tletales no féneos.
601 20 /rlrio.
7 0202 /idrio.
7 0/07 üetales mezclados.

r9 10 01 Resirjuos de hieno y aoero.
t9 10 02 Reskluos no'Éneos.
t91202 Vletales féreos.
91203 \letales no Éneos.

19 12 05 /iddo.
l0 01 02 úirldo.

¡0 0r 40 ubtales.

NP OI: ALMACENAiIIENTO DE RESIDUOS INDUSTRIALES REEOGÍDOS
SELECTIVAi,IENTE EN ORIGEN

RESIDUOS GENERADOS
coDfco
LER

IDENTIFICACION DESTINO

191202 Metales féneos
@stor autodzado (vaforización externa)19 12 03 Metales noféneos

19 f2 05 vidrio

Rl2 Intercámbio de res¡duos para someterlos a cualquiera de fas operac¡onés
enumeradas entre Rl y Rl1. Quedan agu¡ incluldas operac¡ones previas I la
úabrización incluido el úaamiento preylo, óperaciones tates como et désmontaie, la
clasificaclón, la trituración, la compactación etc. prey¡as a cualquiera de la
operaclones enumeradas de R1 a Rl1.

El proceso, residuos admisibles en éste y res¡duos generados en este proceso son fos
siguientes:
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W OE: ALMACÉN Y PRENSADO DE RESIDUOS RECOGIDOS
SELECTIVAITIENTE EN ORIGEN
RESID ,OS ADMISIBLES
:ódigo
tER identificación

)3 01 05 Jerrln, virutas. recodes, madera, tableros de particulas y chapas dist¡ntos de los
nencionados en elcódioo 03 01 04.

)3 03 01 leskluos de corteza y madera
501 01 invases de papel y cartón.

15 01 02 lnvases de olástico.

t5 01 03 invases de madera.

501 04 invases metálicos.

501 06 invases mezdados.
501 09 invases textiles.

t6 01 19 )lástbo.

t9 12 01 ¡aoelv cartón.

r9 12 04 ¡lástico y caucho.

t91207 tladera distinta de la especificada en elcódigo 19 12 06.

t9 12 08 l'eiidos.

!0 01 01 )apelv cartón.
t0 01 08 leskluos biodcoladables de cocinas v restaurantes.

t0 01 10 looa.
!0 01 11 feiidos.
!0 01 39 ¡lásticos.

t0 01 41 lesiluos del deshollinado de chineneas.
t0 01 99 )tns ftaccionc no esoecificadas en otra categorfa.

t0 03 07 lesHuos voluminosos

NP -¡2- ALTIACÉN Y PRENSADO DE RESIDUOS RECOGIDOS
SELECTMAMENTE EN ORIGEN

RESIDUOS GENERADOS
coDtGo
LER

DESTINO

2001 01 Paoel v cadón Gestor autorizado
lValodzación erterna)20 0't 39 lástir¡os

20 03 01 Mezcla de.residuos municipales Prensado (NP05)

2001 08 Residuos biodeoradables de cocinas y restaurantes Gestor autodzado cxtemo

1501 01 Envases de oapely cartón

@stor áutodzado
(Valodzación extema)

15 01 02 Envases de plásüco

15 01 03 Envases de madera

15 01 05 Envases cornouestos

15 01 09 Envases textiles

Página 18 de 75 : I i :



EE CONSEJEBIA OE MEDIOAMBIENTEI Y oBDENACIÓN DELTERRIToRIo

Gomunidad de iladrid
. Rl2 Intercamblo de. re¡lduo¡ para someterlos a cualquiera de lar operaclones

enumeradag entrc Rl y Rll. Quédan aqul Incluldas oporac¡ones prcvlas a la
valorización ¡ncluido el tratamiento provlo, operaclones taleg conio el desmonta¡e, la
clas¡ficaclón, la trlturaclón, la compactaclón 6tc. .prcvias a cualqulera de la. opeiaclones enumeradas de Rl a Rll.

El proceso, residuos admisibles en éste y residuos generados en este proceso son los'
siguientes:

rlP 03: ALMACÉN Y TRITURADO DE RESIDUOS
DE RECOGIDA SELECIIVA EN ORIGEN
RESIDUOS ADMISIBLES
código LER identificación
t91207 ¡ladera distinta de la especificada en elcódigo 19 12 06.

¿0 01 38 uladera distinta de la especifrcada en el dódioo 20 01 37.

NP 03: ALMACEN Y TRITURADO DE RESIDUOS DE RECOGIDA
SBLECTIVA EN ORIGEN

RESIDUOS GENERADOS
CODIGO LER IDENTIFICACION DESTINO
191207 Gestor autorizado (Valorización extema)

NP08 compostaie/lf P07 Bioestabilización
I

Rl2 lnbrcambld de rcslduos para eometerlos a cualqulera de las opérec¡ones
enumeradas entr€ Rl. y Rll. Quedan aqul Incluidas operacloneo ptovla¡ a la
valorlzaclón Incluido el t¡atamiento prcvlo, operac¡ones tales conro el desmontaje, la
cla¡3ftcación, la ttiturac¡ón, la compactaclón otc. prcvlaa a cualqulera de la
operaclones enumeradas dc Rl a Rll.

El proceso, residuos admisibles en éste.y residuos generados en este proc€so son los
siguientes:

NP04: CLASIFICACION DE RESIDUOS NO REGOGIDOS
SELECTIVAIUIENTE EN ORIGEN
RESIDUOS ADMISIBLES
código
LER nombre

t2010/¡ lesiduos de plásticm (exoepto embalaies)

)3 01 05
Sénfn, virutas, recoÉes, madera, tableros de partforlas y chapas distintos
le los mencionatlos en elcódiso 03 01 O4.

)3 03 01 lesiduos de corteza y madera

)3 03 07
)esechos separados meénicamente, de pasta elaborada a partirde
'es¡duos de papel y cartón

,40102 lesiduos de éncalado

)4 01 08 lesiduos delcurtido de piel
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VPO¿: CLASIFICACÉN DE RESIDUOS NO RECOGIDOS
SELECTIVAMENTE EN ORIGEN
RESIDUOS ADMISIBLBS
código
LER nombre
)4 01 09 Residuos de óonfección v acabado.

)4 02 09 Residuos de materiales compuestos

t40215 Residuos del acabado distintos de los especificados en el código M 0214

A0221 ResirJuos de fibras textiles no orocesadas

t40222 Residuos de fibras textiles procesadas

t011 12 Reskluos de viddo distintos de los esoecifrcados en elcódigo 10 11 11

501 05 Envases compuestos.

501 06 Envases mezclados.

50203
Residuos de absorbente, materiales de filtración, trapos de limpieza y ropas
rrotec{oras

60214 Eouioos desechados distintos de los esoeciñcados en los códigos 16 02 15

60304 Residuos inoroánicos distintos de los especiñcados en elcódigo 16 03 04..

7 0/.07 Vletales mezdados.

91001 lesiduos de hieno Y aoero.

91002 Residuos no féneos.

91302
Residuos sólidos de la recuperación de suelos distintos de los especificadoc
rn elcódiEo 19 13 01

91201 ¡aoef v cartón.

9',1202 Vletales férreos.

91203 \letales no féneos.
91204 ¡lástico v caucho.

t9 12 05 /iddo.
91207 lladera distinta de la esoeciñcada en elcódiEo 19 12 06.

91208 l'eiidos.
20 01 01 )aoelv cartón.

¿0 01 02 ¡/klrio.

¿0 01 10 looa.
m0r 11 leiklos.
¡0 01 38 t/fadera distinta de la especificada en elcódigo2O01 37.

20 01 39 ¡lásticos.
l0 01 40 |l|etales.

l0 01 41 lesiduos del deshollinado de chimeneas.

l0 03 01 ulezcla de residuos municioalesr

¿0 03 02 lesirjuos de mercados2

I

I Deberá cumpf¡rse lo especificado en el apartado 4.1:4.7

2 Deberá cumpl¡rse lo especificado en el apartado 4.14.8
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CONSEJERIADE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACION DEL TERFITORIO

Comunidad de Madrid

NPO4: CLASIFICACION DE RESIDUOS NO RECOGIDOS SELECTIVAITIENTE EN
ORIGEN

RESIDUOS GENERADOS
coDtGo
LER

IDENTIFIGACION DESTINO

19 12 12

Otros resiluos (incluidas mezclas de matedales)
procedentes de tratamiento mecánico' de
residuos distintos de los especifrcados en 1912
11

Prensado (NP05)
Preparación de CDR NPl1
Gestor autorizado externo

2001 01 Paoel v cartón Prensado (NP02)

20 01 38

'Madera distinta de la especifrcada en el códlgo
200137 Trituración (NP03)

20 01 39 Plásticos . Prensado (NP02)

20 01 40 Metales Valodzación externa

20 03 01 Mezcla de residuos municioales
Prensado (NP05)
Preparación de CDR (NPl1)

20 03 07 Residuos voluminosos Tdturación NP06)

19 12 11',

Otros residuos (incluftlas las mqzclas de
materiales) procxrdcntes del trateniento
mbcánico de residuoe que contienen sustancias
oeliorosas

Gestor autorizado extemo

15 01 01 Envases Oe papely cartón Vaforización extema

1501 05 Envases comouestos Valodzación extema

200302 Residuos de mercados
Compostaje (NP 8/bioestabilización
NPON

Dl3 Gombinación o mezcla prev¡a a cualquiera de las operac¡ones numeradas de Dl
a D12.
El proceso, residuos admisibles en éste y res¡duos generados en este proceso son lossiguientes: ,

IP:05 ALMACEN Y PRENSADO DE RESIDUOS NO
YAIÍ)RIZABLES OROCEDENTES DE NP O2Y NPO4)

RESIDUOS ADMISIBLES
:ódigo
LER ¡ombre

91212

)tros reslduos (incluidas mezclasde matedafes) prooedentes del
:ratamiento m'ecánico de resitluoq distintos de los especificados en el
údioo 191211.

!0 03 01 ¡lezclas de residuos muni:ioales.

I

NP:05 ALMACÉN Y PRENSADO 'DB RESIDUOS NO VALORIZABLES
(PROCEDENTES DE NP O2Y NPOO

RESIDUOS GENERADOS
coDtGo
LER

IDENTIFIGACION DESTINO

191212y
20 03 01

Balas de residuos Veiledero (NPO9)
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. Dl3 Gombinación o mezcla previa a cualquiera de las operaciones numeradas de Dl
a D12.

El proceso, residuos admisibfes
siguientes:

clÓN DE RESIDUOS VOLUIiINOSOS
RESIDUOS GENERADOS

coDtGo
LER

IDENTIFIGAC¡ON oEsTtNo.

19 12 12 Residuos voluminosos triturados Vertedero 0P09)

D8 Tratamiento biológico gue de cómo resultado compuestos que se eliminen
mediante cualquiera de las operaciones enumeradai de Dl a D12.'

El proceso, residuos admisibles en éste y residuos generados en este proceso'son los
siguientes:

rlP07: BIOESTABILaZAC¡ÓN
RESIDUOS ADMISIBLES
:ódiqo LER rombre
)2 01 01 -odos de lavado v llmoieza.

)2 01 03 lesiduos de teiidos vegetales.

t20107 lesiduos de la selvlcultura

)2 0201 -odos de lavado y [mpieza (salvo lo exceptuado en el Reglamento
r06912@9)

)202 U -odos del tratamiento in situ de ef,uentes(salvo lo exceptuado en el
leolamento 1069/2009)

)2 03 01 -odos de lavado, limfieza, pefado,
lenfifu oado v seoaración

)2 03 04 tlateriales inadecuados oara el@nsumo o la élaboración

)2 03 05 Lodos de tratamiento'in situ'de ef,uentes

)2 04 03 Lodos de tratamiento in situ de efluentes

,20502 -odos de tratamiento "in silu" de efluenies

)2 06 01 Vlatedafes inadect¡ados oara elconsumo o la élaboración

)2 06 03 -odos de tratamiento "in situ'de efluentes

t207 01 lesirluos de lavado. limoieza y reducción mécánica de materias primas

t207 02 lesiduos de la destilación de alcoholes

t207 u \lateriales inadecuados para el@nsumo o ia elabonción.

en éste y residuos generados en este proceso son los

ii

.l

NPO6: ALIUACEN Y TRITURACIÓN DE RESIDUOS
rrOLUftllNOSOS
RESIDUOS ADMISIBLES
:ódigo
LER ¡ombre

l0 03 07
lesiduos voluminosos (excepto residuos de aparatos
rléctricos v electrón icos)
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CONSEJERIA,DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACION DEL TERRITORIO

Gomunidad de Madrid
rlP07: BIOESTABil-VAC óil
RESIDUOS ADMISIBLES
:ódiso LER nombre
t207 05 -odos deltratamiento in situ de efluentes.

)3 01 01 lesftluos de corteza v cordro

)3 01 05

Senln, virutas, recoiles, madera, tableros de paillculas y chapas gue no
;ontienen sustancias pelQrosas (distintos de los mencionados en el
;ódioo 03 01 04)

)3 03 01 lesiduos de coileza y caucho

)3 03 02
-odos de leifa verde (prooedentes de la recuperación de lejfas de
;occión)

)3 03 05 [odos de destintado orocedentes def recblado deloapel

)3 03 08
Residuos procedentes de la clasificación de papely cailón destinados al
'eciclado

)3 03 10
)esecl.ros de fibras y lodos de fib¡as, de mateÍales de carga y estucado,
¡btenidos oor seoaración mecánica

)3 03 11
-odos deltratambnto in situ de.ef,uentes distintos de los especificadoq
m ef códiqos 03 03 10

)4 01 07
-odos, en particular los procedentes deltratamiento in situ de ef,uentes,'
¡ue no contienen cromo

)4 01 99
lesiduos no éspeciñcados en otra categorfa: residuos del cuilido vegetal
le oiel (virutas) oue no contienen crorno

)4 02 10 vlatéria orgán¡ca de prcductos naturales (poreiemplo. grasa o cera)

A 0220
,odos'del tratamiento in situ de eft¡entes que no contienen sustancias
¡elhrosás

14 0221 tesiduoi de fi'Uras textiles no orocesadas

t7 0512
-bdosdeltratamiento.in situ de ef,uentes d¡stintos de los especiñcados
ln elcódioo 07 0511

19 06 03 -icores (diqestato) del tratamiento anaeróbico de resHuos munitioales
19 06 04 -odos dá diqestiórt delbatamiento anaeróbbo de resirluos municioales.

90606 -odos de digestión delhatamiento anaeróbico de resftluos animales y
legetalcs. (cón exoepci<ln de los prooedentes de reslduos animales)

90805
Lodos de tratamiento de aguas reeiduales urbanas con contenHos en
rnetafes pesados inferbres a los establecidos en el Rgaf D,ecr€tp
r310/1990

90809

Vlezcla de grasas y aoeites prooedentes de la separación de
rgua/sustancias aoelosas, que solo conüenen áceit6 y grasas
:omestibles . (con exoepciiln de los'procedentes de reslduos animales)

19 08 12
-odos procedentes del tratamiento biológico de aguas.residuales
ndustriales. oue no contienen sustancias oelhrosas

90814
-odos procedentes de otros tratamientoc de aguas residuabs
ndustriales. que no ontienen su$ancias oeliqrosas

90902 -ridos de clariñcación de aouas

91207 [adera distinta de la esoecilicada en el códioo 19 12 OG

l0 02 0r lesiluos biodeoradables

t0 01 38 rladera. que no contiene sustanc¡as peliErosas

t0 03 02 lesiduos de mercados

t0 03 04 .odos fosas sépticas

NP07: BIOESTABILaZAGION
RESIDUOS GENERADOS

coDtGo
LER

tDENTJFTC4CfON DESTINO

19 05 03 Compost fu eta . de especilicación Gestor cxtqmo/ preparación de CDR NP11
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. R3 Recictado o recuperáción de sustancias orgánicas gue.no se utilizan como
disolventes (incluidos el compostaie y otros procesos de transformación biológica).

a'

\P08: COMPOSTAJE
RESIDUOS ADMISIBLES
:ódigo
LER nombre
,20101 lodos de lavado y limpieza.

)2 01 03 Residuos de teiidos veoetales.

t20107 lesiduos de la selvicultura

,2 0201 -odos de lavado y limoieza

t202u -odos deltratamiento in situ de efluentes

12 03 01 -oclos de lavado. limpieza. pelado, centrifugado y separac¡ón

)2 03 04
Uateriales inadecuados para elconsumo o la elaboración (a exoepción de l¿

¡roducción de conservas de productos de origen aninal)
)2 03 05 Lodos de tratamiento "in situ" de efluentes

)2 0r 03 Lodos de tratamiento in situ de efluentes

t205 02 -odos de tratamiento "in situ" de efluentes

)2 06 01
Vlateriales inadecuados para elconsumo o la elaboración ((exceptuados
esiduos de orioen animaD

)2,06 03 -odos de'trátamiento "in silu" de efluentes

t207 01 lesiduos de lavado. llmoieza y reducción mecánica de materias primas

t207 02 lesiduos de la destifación de alcoholes

t207 M. vlateriales inadecuados oara eloonsumo o la elaboración.

)2 07 05 -odos deltratamiento in situ de efluentes.

)3 01 01 lesi<luos de corteza v corcho.

)3 01 05 Jenin, virutas, fscodes, madera, tableros de partfculas y chapas gue no
¡ontienen sustancias peligrosas y sus cenizas

)3 03 01 lesiduos de corteza y madera

)3 03 02 -odos de leiía verde (orooedentes de la recuperación de leifas de cocción

)3 03 08 lesiduos procedentes de la clasiñcación de papely cartón desünados al
eciclado

)3 03 10
)esechos de fibras y lodos de fibras, de matedales de carga y estucado,
¡btenidos Dor separación mecánlca

)3 03 11 -odos delt¡atamiento in situ de efluentes.distintos de los especiñcados en el
Édiqo 03 03 10

x01 07 -odos, en particular los prooedentes deltratamiento in situ'de efluentes que
ro contienen crorno

)4 01 99 lesiduos no especiñcados en otra categorfa: resiJuos de curtido vegetalde
Íel(virutas) que no contienen cromo.

)4 02 10 tlateda orqánica de oroductos naturales

t40220 -odos deltratamiento in situ de efluentes que no contienen sustancias
¡eliorosas (distintos de los mencionados en elcódigo 040219

),0221 lesiduos de fibras textiles no proesadas
90604 -odos de diEestión deltratamiento anaeróbico de residuos municipales.

90606 -odos de digestión deltratamiento anaeróbico de residuos animales y
rcgetales. (con excepción de los procedentes de residuos animales).

90805
¡

,odos de tratamiento de aguas residuales urbanas con contenidos en
netales oesados inferiores-a los establecidos en elRealDeqeto 1310/1990

90812 -odos procedentes del tratamiento biológico de aguas resÍluales industriales
listintos de los esoecificados en el códiqo 19 08 11.

908 14 Lodos procedentes de otros tratamientos de aguas resfuluales industriales
Jistintos de los esoeciftcados en ef códiro 19 08 13.
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NP08: COMPOSTA.IE
RBSIDUOS ADMISIBLES
código
LER nombre
r0 02 01 lesiduos biodeoradables.

lo 01 25 \oeltes y grasas comesübles (con excepción'de los residuos de origen
¡nimal)

¿0 03 02 lesiducis de mercados (exceotuados residuos de oriqen aninal)
t0 03 04 -odos de fosas séoticas

l0 01 38 üadera gue no contienen sustancias pel(¡rooas (distinta de la especiñcada
n ef códioo200137

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE
Y oRDENACIÓT.I OEI TERR¡TORIO

Gomunidad de Madrid

NP08: COilIPOSTAJE
RESIDUOS GENERADOS

CODIGO LER IDENTIFICACION DESTINO
19 05 03 Comoost fuera de esoecifrcación Gestor extemo/ oreoaración de CDR NP1l

D5 Deposito controlado en lugares especialmente diseñados (por ejemplo, colocación en
celdas estancas separadas, recub¡ertas y a¡sladas entre sí y el medio ambiente)

NP09: DISPOSIGION DE BALAS DE RESIDUOS EN VERTEDERO (LOS RES¡DUOS
PROCEDENTES DE NPOS)

RESIDUOS AD]III ISI BLES
:ódigo
LBR ndmbré
l0 03 0r [|ezclas de reskluos muni:ipales

l9 12 12
)tros residuos'(incluilas mezclasde matedales) procedentes del tratamiento mecánio de
esHuos. dbtintos de los esoecificados en el oódho 19 1211.

NP09: DISPOSICfON qE BALAS DE RESIDUOS EN VERTEDERO (LOS
RESIDUOS PROCEDENTES DE NPOS)

RESIDUOS GENERADOS
coDtGo
LER

IDENTIFICACION DESTINO

19 07 03 Lixiviados de vededero distintos de'
los especiñcadoe
en el códiso 19 07 02.

Gestor autodzado
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. D5 D,epo3lto controlado en lugar€s especlalménte dlseñados {por ejémplo, '
colocación en céldas estancaa separadas, ¡ecubieÉas y alsladas entrc rl y.el medio :

amb¡ento)

IIPIO: DISPOSICIÓN DIRECTA DE RBSIDUOS EN VERTEDBRO
RESIDUOS ADMISIBLES
údigo
LER nombre
)1 01 01 lesiduos de la extracción de minerales metálicos

)1 01 02 lesiduos de la extracción de minerales no metálicos

)1 03 06 istériles distintos de los mencionados en los códigos 01 03 O4 y 01 03 05

)r 03 08 lesiduos de polvo y arenilla disüntos de los mencionados en elcódigo 01 03 07

)1 04 08 lesiduos de orava y roca trituradas distintos de los mencionados en ef código 01 U 07

t1 04 09 lesiduos de arenas y arcillas

)1 04 10 lesiduos de oolvo v arenilla distintos de los mencionados en elcódiso 01 04 07

110412
jstériles y otros residuos def lavado y linpieza de minerales, distintos de los mencionados en los
údioos 01 04 07 v 01 04 11

)1 05 04 -odos v residuos de oerforaciones oue contienen aqua dulce

)1 05 07 -odos y otros residuos de perforaciones que contienen ¡ales de bado distintos de los
nencionados en los códiqos 01 05 05 y 0l 05 06

)1 05 08 -odos y otros residuos de perforaciones que contienen cloruros distintos de los mencionados cn
os códioos 01 05 05 v 0l 05 06

,2U 02 larbonato cálcico fuera de especificación

)3 03 09 lesiduos de lodos calizos
)4 01 09 Residuos de confección v acabado

)5 01 10 Lodos deltratamiento in situ de efluentes, distintos de loo rcncionados en el código 05 01 09

)5 01 17 Betune3

)6 03 14 Sale3 sólidas y solucion* que no contienen metales pesados

)6 03 16 Sxidos metálicos oue no contienen metales pesados

F0503 -odos deltratamiento in situ de ef,uentes distintos de los mencionados en el código 06 05 02

)611 01 lesiduos cálcicos de reaoción oroedentes de la produoción de dióxkto de titanio

)6 13 03 [eoro de caóón
17 01 12 -odos deltratamiento in situ de efluentes ilst¡nt* de los esoeciñcados en el códiso 07 0f 1,
t7 0512 -odos deltratamiento in situ de ef,r¡entes dbtintos de los especiñcados en elcódigo 07 05 11

t7 0f512 -odos del tratamiento in situ de ef,uentes que no contienen sustancias peliqrosas

t7 0712 -odos deltratamiento in situ de efluentes distintos de los especüñcados en 07 07 11

)8 01 14 -odos de ointura y bamiz que no contienen disolventes orgánicos u otras sustancias pefigrosas

)8 02 01 lesiduos de arenillas de revestimiento

)8 03 13 lesiduos de tintas que no conüenen sustancias oeligrosas
)8 03 18 lesHuos de tóner de impresión que no contienen sustancias peligrosas

úo¿ro lesiduos de adhesivos y sellantes que no contienen dlsofventes orgánicoS que no oontienen
¡ustancias oeliorosas

001 01 lenizas de hooar. escodas v oolvo de caldera

001 02 )enizas volantes de caóón
r0 01 03 Cenizas volantes de tuóa v de madera no tratada

r0 01 15 lenizas de hogar, escorias y polvo de caldera, procedentes de coincineración, distintos de los
*pecil¡cados en elcódiso 10 01 14

001 17 ]enizás volantes procedentes de la coincineración distintas de las especiñcadas.en elcódigo 10
)1 16

100124 \renas de bchos fluidizados
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![PlO: DISPOSICION.DIRECTA DE RESIDUOS EN VERTEDERO
RESIDUOS ADMISIBLES
código
LER nombre
001 26 Residuos deltratamiento de aguas de refriEeración

00202 iscodas no tratadas
00208 leslduos sólitfos deltratamiento de oases oue no conüenen sustancias oelir¡rosas

002 10 lascarilla dc laminación

t00212 lesiduos dgltratamiento de aguas de refri¡eración distintos de los especiñcados en elcódBo 10
t011

r0 08 04 tartfculas y polvo

r0 08 09 )tras escorias
r0 09 03 iscodas de horno

r0 09 06 Machos y inoldes de fundbión sin cotada que no contienen sustancias peligrosa

r0 09 08 üachos y moldes de fundición con colada que no contienen sustancias pefiErosas

0(x) 10
tartlct¡las procedéntes de los efluentes gaseosos distintas d9las.especificadas en elcódQo 10
)9 09

t0 09 12 Iras paiículas distintas a las especificadas en 10 09 11

f01003 iscoriai de hómo
r0 10 06 tlachos y moldes de.fundición sin oolada dlstintos de los especiñcados en el códiEo 10 10 05
01103 Resilr¡os de materiales de fibra de vÍldo
01105 >artfculas y pofvo

011 10 lesiduqs de la preparación de mezclas antes delproceso de cocción distintos de los
soecffiEadosenef códioo 101I 11

011 12 lesifuos cle v¡dno dbtintos de los especiñcados en elcódi'oo 10 11 09
0Jl 14 -odos procedentes del pulido y esmedlado del vidrio que no contienen sustancias oélhrosas

011 16
lesiluos sólitlos deltratamiento de gases de combustión,distintoe de los especiñcados en el
údho 1011 t5

r011 18 -odos y tofias de filtración deltratamiento de gas6, distintos de los especiñcados en el cód(¡o 10
)1 17

r011 20 leskluos sdidos deltratamiento in situ de efluentes, disüntos de de fos especificados en el
údho 10'11 19.

t0 t2 01 leskluoe áe h preoaración de mazclas antes deloroceso de cooción
r0l2 03 tartfcufas y polvo

01205 -odos y tortas de filtración deltratamiento de gases

012 (b rloldes desónb¿os
r0 12 08 Residuü de oerám¡ca, ladrillos. teias y materiales de construcción
o1213 -odos del tratamiento in situ de efluentes
01301 lesidr¡os de ia preparación de mezcbs antes del orooeso de cocción

r0 13 04 lesiluos de calcinación v deshil¡ataclln dc cal
l0 13 06r ¡articufas y polvo (exoepto tos códbos 10 13 12v 1O 13 13)

01307 -odos y tortas de ñ[ración del tratambnto de oases
01310 fesidúoS de la fabdcación de ñbrocemcnto que no conüene amiailo.

101311 lesiduos de matedales comouestos a Dart¡r de cemento oue no oontiene amianto
101 10 .odos y toftas de filtración dlstintos de fos especiñcados en el códiEo 11 01 09
10203 tesidr¡oi Oe b'oioducción de ánodos oara Drooesos de eleclrolisb acuosa
10206 lesHuos de la hldrometalursia delcobre, dbüntos de los especificados en elcódioo 11 02 05

12 01 01 -imaduras v viruta3 clé metáles féneos

t2"01 02 tolvo v.brtfculas ilb metales féneos .

201 03 -imaduras v virutas de,metales no léneos
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¡¡PTO: DISPOSICIÓN DIRECTA DE RESIDUOS EN VERTEDERO
RESIDUOS ADMISIBLES
uódigo
LER nombre
2010É tólvo v oartfculas de metales no feneos3

201 13 lesiduos de soldadura

201 17 lesiduos de riranallado o chorreado distintos de los especiñcados e!dcóC!991¿-Q1-|q
20121 t¡luefas v materiales de esrnerilado usados distintos de los especificados en elcódigo 120120
60304 lesiduos inorqánicos distintos oL ¡os especiñcados en elcódigo iO Og Og.

60803 ]atalizadores usados que contienen metales de transicirln o oompuestos de metales de transiciór
m esoecifrcados en otras cateoorlas

t6 11 02
levestimientos y reftactarios a base de carbono, procedentes de procesos metalúrgicos dbtintos
le los esoecificados en el códlqo 16 11 0f

61104 )tros revestimientos y refraciarios procedentes de procesos metah¡rgicos que no contienen
¡ustancias oeliorosas

61106 levestimientos y reftaciados prooedentes de procesos no metalúrgicos distintos de hs
lsoecificados en elcódioo 1611 05

7 0302 t/lezclas bituminosas oue no contienen sustancias peligrosas .

70504 fieras y oiedras distintas de las especiñcadas en elcódigo 17 05 03

70604 úateriales de aislamienio distintos de los especificados eR los códigos 17 06 01 y 17 06 03.

70904 lesiduos mezclados de constn¡cción y demolac¡ón dastintos los especficados en los códigos 17
)9 01. 17 09 02v 17 09 03.

901 02 ulateriales férreos seoarados de la oeniza delfóndo de homo

901 12 lenizas de fondo de homo y escodas dbtintas de las especificadas en e! @jgql-g-qlqg
901 14 lenizas volantes distintas de las esoecificadas en elcódigo 19 01 13

901 16 Polvo de caldera dbtinto delespeo'ñcado en el código 19 01 15

901 18 lesirluos de oirolisis distintos de los especificados en elcódigo 19 01 17

901 19 \renas de lechos fluidizados.

90206 -odos de tratamientos ltsicotulmioos que no contienen sustancias peligrosas

90305 lesiduos estabilizados dbtintos de tos especiñcados en elcódigo 19 03 04

90307 leskluos solidificados distintos de los especificados en elcódigo 19 93 Oo

90401 tesirluoi vatrificados

90801 lesiduos de cribado
90802 lesiduos de desarenado

90814 .odos procedentes de otros tratamientos de aguas reslduales indt¡.süiales, dbtintos de los
lspecificados en el códioo 19 08 13

90901 lesiduos sólidos de la ñltración primaria y cribado

90902 -odos de clarificación delaqua
90903 -odos de descarbonatación

t9 10 04
sracciones ligeras de fragmentación (flufi light) y polvos dbtintos de los especificados en el
;ódiqo 19 10 03

19 10 06 )tras fracciones distintas de las esoeciñcadas en elcódiso 19 10 05

t9 1212- )tros residuos (incluHas mezclas de materiales) procedentes deltratamiento mecánico de
esiduos. distintos de los especiñcados en el código 19 1211.

3 ¡ except¡On Oe aqr¡l¡oe mdal€3 q¡yo polvo bnge caradcrbticss do pel¡gGlded (inn abb, cofih¡sübb, €b,) cüt|o 9t polvo . ¡ , . ' I

db alumin¡o
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CONSEJEB|A DE MEDTO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Gomunidad de Madrid
NPIO: DISPOSICION DIRECTA DE RESIDUOS EN VERTEDERO.

RESIDUOS GENERADOS
CODIGO LER IDENTIFICACION DESTINO
19 07 03 L¡l¡vaados de vertedero distintos delos especiñcados.

en elcódioo 19 07 02.

Geslor autorizado

Rl2 lntercambio de res¡duos para semeterlos a cualquiera de tas operaciones
enumeradas entre Rl y Rl1. Quedan aquí incluidas operaciones previas a la
valorización incluido el tratamiento previo, operaciones tales como et desmontaie, la
clasificación, la trituración, la compactación etc. previas a cualquiera de la
operaciones enumeradas de Rl a Ri l.
El proceso, residuos admisibles en éste y residuos generados en este proceso son los
siguientes:

II: PREPARACóN DE COTIIBUSTIBLE DERIVADO DEL RESIDUO

EDENTES DE NPOz, NP 04 Y DE ADI'IISIÓ¡¡ O¡NECTA}

parados mecánicamente de pasla elaborada a partir de residuos de papely cartón

de aisfamiento distintos de los especiñcados en los códisos 17 OG 01 v 17 06 03

mezclados de construcción y demolirÍón distintos de los especiñcados en los códigos 17
01,17 0g 02 v 170903

li¡eras de ftagmentac6n (flutr-light) y polvo disüntas de las espcciñcadas en el cód(¡o 1

03

ftaodones de las en elcódioo 1910 05
rcsirJuos,(hclu6aS nezclas de materiales) prooedentes mecánico de resirluos, distintos de los

cn'el códiqo 29 12 11

NP ll: PREPARACION DE COilBUSTIBLE DERIVADO DEL RESIDUO
RESIDUOS GENERADOS

GODIGO
LER

IDENTIFICACION DESTINO

19 12 10

Gestor autodzado (valodzación
extema)

191202 Metales féneos
19 12 03 Metabs no féneos
2001 40 Itletafes
19 10 01 Restduós def haefrc Y aoero
19 10 02 Reslduos no féneos
19 12 12 Otros rcsiduos (incluilas mezclas de mateñales prooedentes

del t¡atamiento mecánicos de resiluos, dbtintos de los
esoeciñcados en elcódloo 19 1211

Prensado. (NP05/Disposición en
vertedero NP10)
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4.I4.CONDICIONES ESPEC¡FICAS RELATIVAS A LA GESTóN DE RESIDUOS NO
PEL!GROSOS.

4.14.L La gestión de residuos deberá cumplir las obligaciones impuestas en el artículo 20
de la Ley 2212011., de 28 de julio, y en los artículos 49 y siguientes de la Ley 5/2003, de
20 de manzo.

4.14.2. Para cada residuo admisible, TRADEtsE VALDILECHA S.L, deberá celebrar un
Contrato de Tratamiento con el operador que pretenda trasladar o hacer trasladar1os
residuos para su tratamiento, con al menos el contenido estabfecido en ef artlculo 5 del
Real Decreio 18012015, de 13 de marzo, por el que se regula el traslado de residuos en
el interior def territorio del Estado.

4.14.9. Para los residuos admitidos en h instalación cuyo traslado esté sometido a
notificación previa según el Real Decreto 18012015, de 13 de marzo, el Contrato de
Tratamiento incluirá un No de Aceptación cuyo formato se ajustará'al formato E3L y cuya
numeración seguirá el siguiente modelo:

. DA3O2SOOOI26T9AAAANNNNNNN
Siendo:

DA: el tipo de documento, en este caso Documento de Aceptación
30: indica que numera el documento un gestor de residuos
280001 2679: indica el NIMA del gestor (10 dígitos)
AAAA: año en que se emite el documento (4 dlgitos)
NNNNNNN: número secuencial (7 dígitos) gue se reinicia cada año

4.14.4. Para todos los residuos objeto de gestión se definirá un Protocolo de caracterización
y admisión de residuos tratados en la instalación, en el que se inspeccione cada entrada.
y se registre para cada recepción: el proveedor, la fecha de entrada, la cantidad
suministrada, el origen, naturaleza, caracterlsticas y clasificación de los residuos
recepcionados, así como las causas por las que procede o no su admisión. La
documentación de los residuos recibidos en el centro se archivarán indicando el destino
final dentro de las instalaciones. Se asegurará la lrazabilidad de todos los residuos
tratados

.4.14.5. A la recepción de los residuos, se llevará a cabo un control de admisión que permita
asegurar gue son excfusivamente los autorizados. Como mínimo, se realizará:

. El control de fa documentación de los residuos

. La inspección visual de los residuos en la zona de recepción, para confirmar que
los residuos que lleguen a la instalación coinciden con los reflejados en los
documentos que fos acompañan, se reciben en perfecto estado y sin elementos
extraños o ajenos al residuo.
Se comprobárá que los residuos cumplen con lo especificado sobre criterios de

' admisión eh los Contratos de Tratamiento de los residuos

4.14.6. El titular será responsable de los daños y perjuicios ocasionados a terceros, en sus
personas o biénes, o al medio ambiente a partir def momento en que adquiera la
posesión de fos residuos.

4.14.7. Con relación a la admisibilidad de los residuos con código 20 03 01 'Mezclas. de
Resrduos Municipaleg" en el proceso NP04 se establecen fos lás siguientes rcstriccÍones '
adicionales a su admisibilidad:
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-' De acuerdo con lo señalado por el titular, los residuos admitidos con este códlgo

proc€derán de gestores intermedios, que deberán demoótrar que se hata de residuos
de procedencia industrial.

4.1't.8. Con relación a la admisibilidad de los residuos con el código 20 Og O2.como entrada
y salida en el proceso NP(X, tendrá como finalidad el triaje para destinar los residuos
biodegradables a la línea de compostaje NP 08.

¡0,15. Crlterlos especlficos de admislón de rcciduo¡ en e! vertedero:

4.15.1. Sólo podrán d€positaree en el vertedero, para su eliminación, residuos no peligrosos. que hayan sido objeto de algún tratamiento previo o para los cuales quede debidamente
. justificado que su valorización no resulta técnica, económica o .medioambientalmente

viable.

4;.15.2. Se aceplarán los tipos de residuos, enumerados segrin código LER,.en et apartado ... conespondientá a los procesos NP 09 y NFl.0 eeñatadoe en el apartado 4.13 siempre'y '

cuando cumplan con el resto de criterios señalados a continuac¡ón.

4.15.2.1. Se cumplirá lo establecldo en el apartado 2.2 del Anexo de la Orden
MAfr,il3o/rti¿Oo2.

4.15.2.2. Residúos admisibles sin realizac¡ón previa de pruebas.

Los res¡duos comerciales, con a|Teglo a lae definiciones de la Ley 22t2011.,' clasificados como no peligrosos en el capftulo 20 de ta lista europea de residuos y' las fracciohes recogidas separadamente de materiales no peligrosos (aeimihbbs á
residuos domésticos) y los mismoe materiales no peligrosos de otros origenes se
podrán admitir sin realización previa de las pruebas de carac-terización básica
prev¡stas. No obstante, la caraderización básica de estos residuos requerirá la
carac,terización previa indicando 6l porcentaje en peso de las dist¡ntas fracciones .

que oomponen el residuo (de manera que se pueda oonocer el % de material
biodegradable) que no podrá ser superior al 15% de acuerdo con el apartado
4.15.2.4.

4.15.2.3. Valores lfmite para los res¡¿uos (realización previa de pruebas).

. . a) Los residuos admitidos en el vertedero deberán cumplir los valores lfmite de
lixiviación especificados para vertederos de Ésiduos nó peligrosbs en el apartado .

' '' r . 2.2.2. del Anexo de la Orden A/A/A/861a0¡3, de 1g de abril, por la que se modifraan .. los anexos l, il y ill del Real Decreto 14Uf2001, de 27 de diciembrc, We! que se. regula'la eliminación de rcgduos median¡€, depósito en vertedero. Se tomarán
como valores llmite los especificados en el citado apartado 2.2.2 (Vatores tfmite
PaE¡ res¡duos no peligrosos) en términG. de liberación total con una relación
LlquiddSólklo (US¡=16 Ukg. Ademáe, los residuos granulares deberán segu¡r los_ criterios establecidos en el apartado 2.3.2 de le cilada Orden.

' '' 4.15.2.4. Además, ¡igra la aceptación de todos los res¡duos en el vertedero; se deberán.- cumplir, además,.los siguientes criterios: i .
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. Pérdidá'de peso a 1050 (Humedad) (%): < 65. El vertedero no podrá aceptar más
del 10% de.residuos depositados mensualmente que superen este valor. .: . .'

¡ Pérdida de peio a 50(P (Materia orgánica) - pérdida de peso a l05o (Humedad) . .

(o/ol. ' < f5. Este valor podrá ser superado cuando se trate de residuos gue no. '

puedan experim€ntar fermentación.
Temperatura < 50oC 

.

4.'15.2.5. Nó se admitirán en el vertedero de la instalación los residuos siguientes:
- Res¡duos líquidos.' - Neumáticos usados
- Cualquier otro residuo que no cumpla los criterios de admisión establec¡dos en
el Anexo de la Orden MA'/66112013, que sustituye ál Anexo ll del Real Decreto' 148112001.
- Residuos brmentables.

4.1|5.2.6. Los residuos consistentes en material pulverulento que vayan a destinarse al' proceso NPio, es decir, disposición en vertedero, deberán recibirse en la instalación en
recipientes cenados, y depoaita¡se asf en sl vertedero, a fin de evitar la emisión de
polvo durante su manipulación.

4.16. Para todos los residuos objeto de gestión se definirá un Protocolo de caracterizac¡ón y . .

admisión de res¡duos tratados en la instalación, en el que se inÉpeccione ceda éntrada y .

se registre para cada recepción: el proveedor, la fecha de entrada, la cantidad.. '
sumiñistrada, él origen, naturaleza, caracterlsticas y clasificación de los residuos
recepcionados, así como las causas por las .que procede o no su admisión. La'
documentación de los residuos rec¡bidos en el centro se archivarán indicando el dest¡no - '

final dentro de las ¡nstalaciones. Se asegurará la trazabilidad de todos los. ,esiduos , ' .

, tratados.

4,1?.' Procedlm¡rnto espeGlfico de admisión en el verledero de rcslduos no peligrocot.

Deberá cumpl¡rse con los procedimientos establecidos en elAn€xo de la Orden AA/ry661n01g, . .

de 18 de abñl para determinar la admisibilidad de los residuos en el vertedero.

De acuerdo con lo anter¡or, se seguirá el procedimiento jeráquico establecido en {a Orden :' :

¡¡¡¡661¡2913, de 18de abril, desglosado en los siguientes niveles: i '

? Nivel 1: Car?cierización básica.q Nivel 2: Prueba de cumpl¡miento.o Nivel 3: Verificación in situ.

1.17.1. CaracterizációnMsica:

. La.caracterizaciónbásicaesobligatoria-paracadaresiduoyquedaráref,ejadaenel,.,..
documento de aceptación que be emitirá una vez aceptado el residuo.

o El contenido de la caracterización básiéa será. el. indicado en la Orden ,

MA/661 12013, de 18 de abril.

o Cuando se trate de residuos que pueden .contener sustartcias peligrosas y.- , ¡

presenten una "entrada espejo" en la fista,europea de residuos (LER); deberá :.'.,'

determinarse. si presentan características. de peligrosidad de acuerdo'.oon. la '. . .,:'

normativa en materia de residuos peligrosos para'asignarle su código. LER. .Se'":.' i :'."
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denominan "residuos con entrada espejo' aquellos que teniendo un mismo origen,
su codificáción en la LER sólo depende de si el residuo es peligroso o no, los
cuales se énumeran en la siguiente lista indicativa:

CODIGOS LER RESIDUOS ESPEJO

01 03 06
01 03 08
01 04 08
01 04 r0
010/-'12
01 05 07
0r 0508

05 0r 10
06 05 03
07 01 12
07. 05 12
07 06 12
07 07 12
08 01 14
08 03 13

1001 15
10 0110
10 02 12
10 09 10
10 1t t0
10 11 16
10 11 r8
10 11 20
10 13 06

11 01 t0
11 02 06
1201 17
16 03 04

19 01 14
19 01 16
19 01 18
19 02 06
19 03 0s
19 03 07
19 08 14

A partir del 1 de junio de 2015, la caracterización de los residuos (gue no se hayan
caracterizado Plevigmente) .y asignación de códigos LER se llevara a cabo de
acuerdo con fa. Decisión lZOtltSSSTCe) de la Comisión de 18 de diciembre aé ZOU,
por la que se modifica la Decisión 2000/53ACE, sobre la lista de residuos, de
conformidad con la Directiva 20081981CE def Parlamento Europeo y el Reglamento no
135712014 de fa Comisión, de 18 de diciembre de 2014 por el gue se sustituye el
anexo lll de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los
residuos y por la que se derogan determinadas directivas.

o Se llevarán a cabo'fas pruebas pertinentes para comprobar et cumplimiento de los. apartados.4.15.2.4 y 4.15.2.5. No obstante, en relación a la "no fermentabilidat de. los residúos se podrán sustituir tas pruebas por una justificacióñ en función del
.origen, natúraleza y carecterísticas del residuo, realizando una consulta previa a la
aceptación del.residuo al Area de Control fntegrado de fa Contaminación.

'4.17,2. Pruebas de cumofimiento- 
De acuerdo con el apartado 1.2 del Anexo de la Orden AAA/661 t2013, una vez que

, d€ acuerdo con la caracterización básica efectuada un residuo se considere
admisible, se coitdicionará su admisión a la realización de pruebas periódicas de
cumplímiento, que serán uno o varios de fas empleados en la caracterización
básica y que deberá consistir al menos en un ensayb Oe lixiviación por lotes. La
frecuencia de'realización de las pruebas de cumplimiento se determinará con la, frecuencia gue se determine en la caracterización básica, debiendo cumplir al

. ñenos los reguisitos mlnimos establecidos en el citado apartado 1.2

Laé muestras üe bs residuos que hayan de tomarse para realizar las pruebas de
cumplimiento deberán conservarse al menos 3 meses.

4.17.3. Verificagión in situ.
La verificación in situ se reafizará de acuerdo con lo señalado en el apartado i.3
del Anexo de la Orden MA/661 12013.

4.17.4. Los Métodos de muestreo, toma de muestra y de ensayo para la caracterización
básica, pruebas de cumplimiento y pruebas de.verificación in situ serán los señalados en. el apartado 3 del Anexo la AAA/66112013, de 18 de abril.
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4.18. Residuos utilizados como ingredientes en la elaboración de compost.

Todos los residuos gue se utilicen como ingrediente en la etaboración de compost destinado a
la elaboración de productos fertilizantes a los gue se les puede asignar códigos de residuos
peligrosos y códigos de residuos no peligrosos (denominados residuos espejo), en particulan

COTIIPOSTAJE
M 0220
19 08 12
19 08 14

BIOESTABILIZACION
07 05 12
19 08 12
19 08 14

deberán disponer de una caracterización del residuo para determinar si presenta alguna
característica de peligrosidad de acuerdo a la normativa vigente en materia de residuos
peligrosos, con carácter previo a su utilización como ingrediente en el proceso de
elaboración del compost.o, en su caso, en el proceso de bioestabilización. Para aquellos
residuos que no se hubieran caracterizado previamente, a partir del 1 de junio de 2015,
respecto a la caracterización de residuos será de aplicación la Decisión (201 4l955lCE) y el
Regf amento no 1357 1201 4 citados anteriormente.

t.

4.I9. PROCESOS AUXILIARES DE GENERACÉN DE RESIDUOS.
,

4.19.1. Como consecuencia de su actividad, y con independencia de los residuos
peligrosos generados en los procesos de gestión de residuos, la instalación genera los
residuos peligrosos enumerados a continuación.

NP 2l: SERVICIOS GENERALES, MANTENffiENTO Y LffiPEZA DE EQUIPOS E
INSTALACIONES

LER Descripción
Residuos de tóner I

0803 17 ' Residuos de tóner que contienen sustancias pefigrosas o que están contaminadas por
ellas

ACEITES USADOS

13 02 05 Aceites minerales no clorados de motor, de transmbión mecánica y lubricantes

Materiales de limpieza

150202. Absoóentes, materiafes de fillraoión, trapos de limpieza y ropas protccloras
contaminados por sustanciag peligrosas

FILTROS DE ACEITES

16 01 07 Filtros de aceite

cAsEs EN REcIPIENTES a pnes¡ó¡l

16 05 04 Gases en recipientes a presión (incluilos halonee) que contienen sustancias peligrosas

Resirluos que contienen hidrocarburos

16 07 08 Residuos que contienen hidrocarburos

NP 222 LABORATORIO
LEB Descripción

RESIDUOS DE LABORATORIO
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16 05 06 Productos qufmioos del laboratqrio que consisten en, q @nt¡enen, sustancias peligrosas

incluidas las mezdas de produclos qufmicos de laboratorio
Envases qtn contienen'restos dc sustancias pelQrosas

15 01 10 Envasesque contienen restos de sustancias peligrosas o que están contaminadas por
ellas

4.19,2. La instalación puede geherar con carácter eventual otros res¡duos no
expresamente contemplados, que se incluirán en la Memoria Anual de Actividades de
gestión de residuos. Los residuos se codificarán de conformidad con la Lista Europea de
Residuos pubiicada mediante la Orden MAM 304/2002, de I de febirero: io, n qrá i"
publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la tista europea de
residuos

4.20. Condiciones relativas a la planta de compostaie.

4.20.1. Condiciones a fa relativa la producción de compost como producto fer¡lizante.

a) Los lodos procedentes de depuradora de aguas residuales urbanas (correspondientes
al código LER: 19 08 05) podrán uülizarse como materia prima siempre gue su. composiÓión no supere los valores llmite de metales pesados establecidos en el Real.
Decreto 131011990, de 29 de octubre, por el que se regula la utilización de lodos de

. depuración. Por tanto, entre los parámetros que se incluyan para su aceptación en ef
centro se incluirán los metales pesados (cadmio, cobre, nlquel, plomo, zinc, mercurio ycromo). '¡ '

b) La fab,ricación y puesta en el mercado de compost deberá curnplir fo estableciOo en el

en lo relativo a:

o 'El 
compost obtenido deberá cumplir los requisitos establecidos eñ el capítulo fV y en

, los anexos l, lV y V del Real Decreto 5064013.

o Los productos obtenidos debe¡án estar inscritos en ef Registro de productos
: . fertilizantes del Ministerio de Ministerio de Agricuftura, Medio Ambiente y

Registro, s€ estará a lo dispuesto en ef capítulo 5 del citado Real Decreto' 506t2013.

I El titular deberá garantizar la trazabilidad de! compost, mediante:
, , 

..1 
, 

.Numeración de la partida o lote de fabricación corréspondiente.
Nombre y dirección de la planta o instalación donde se elabora el producto.

- Materiqs priqas.utilizadas y sus suministradores.- Responsable de la puesta en el mercado

' ' ¡ o El titular deberá disponer de los siguientes medios, propios o extemos:

- Nombramiento de una peftiona responsable del controf de calidad de la
. elaboración del compost 

-^,r¿:^^^ ^:_.- Un labqratório para fos controles anallticos cónespondientes.
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- Un plan de control de calidad que prevea proced¡mientos, periodicidad y
. Jrecuencia .de.toma de muestras y análisis, tanto de los ingredientes como del

producto final.

En el caso d€ gue se tuviera constancia de que el titular no lleva a cabo alguna de las -
obligaciohes recog¡das en el citado Real Decreto 506/2013 se dará traslado al órgano
competente para su conocimiento y efectos oportunos.

c) La autorización del proceso NP08 está supeditada al contenido de la inscripción en el
Registro {9 Productos Fert¡lizantes, es decir, el titular deberá estar a lo dispuesto en el
referido Regiitro en relación a los residuos con sus correspondientes códigos LER a
utilizar en la fabricación del compost y resto de cond¡ciones incluidas en esta
insc¡ipción: A tal efecto solo podrán utilizar como ingrediente los residúos cuyo cód¡go
LER figura en la inscripción, aun cuando la lista de residuos admisibles en NP08 sea
más amplia a lo indicado en dicha inecripción

A este respcc.toi se sol¡cita al titular la comunicación al Area de Control Integrado de la
ContaminaÜón dé cualquier nueva insoipción en el Registro de Feftilizantes, distinta' 
de la efectuada con fecha 19 de julio de 2012, o cualquier modificación de la inscripción

.. exiStente.

d) La instalación de ómpostaje (proceso NP07 de bioestabilización y proceso NFB de
compostaje) no podrá tratar subproduc{os animales y los produc'tos derivedos
regulados por el Reglamento 106912009, de 21 de oclubre de 2009,'por el que se
establecen lai. normas sanitarias aplicables a los subproduc'tos animales y.. los
produclos derivados no destinados al consumo humano, dado que no cumple con los
requisitos previstos en el artlculo 10 del Reglameño Uzn0f , de 25 de febrero, por el
que se establécen las disposiciones de aplicación del Reglamento 1069/2009; por el' que se establecen las'normas sanitarias aplicables a los subproductos animales-

. 
5. CONDICIONES RELATIVAS AL RUIDO

5.1. La actividad sé desanollará de acuerdo a lo establec¡do en la Ley g7f2M3, cle.17 cta
noviemble, del Ruido y el Real Dedeto 1367f2N7, cle 19 de octubrc, por el que &
desandla la Ley 37/2ú)3, de 17 de noviembrc, del Ruido, en lo rcfercnte a zonificación
acústica, objetivos de calidad y emisiones acrfsúicas. '

5.2. Dado que en la zona donde se encuentrá ubicada la instalación hay un predominio de
uso del suelo industfial, los valores aplicables a la imtalación, evaluados corifome.a los" procedimientos dal Aneio lV del Réal Decreto 136712007, serán los siguientes:

Tipo de Área acústica
índices de ruido

Lt,o Lx," LK,n

b) Sectores del territorio con
predominio de Suelo de uso

industrial
65 65 55
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6. CONDICTONES RELATTVAS AL SUELO

6.1. Los produc{os químicos (materiaS primas y/o auxiliares, residuos, etc.) que se
encuentren en fase lfquida, deberán ubicarse sobre cubetos de s€guridad gue garanticen. la recogida de pqsibles derames. Los sistemas de contención (cubetos de retención,' arquetas de seguridad, etc.) no podrán albergar ningún otro líguido, ni n¡ngún elemento

. que disminuya su capacidad, de manéra que quede disponible su capacidad total de
retención ante un-eventual dename.

En ningún caao 8e acumularán sustanciias peligrosas y/o residuos de cualguier tipo, en
áreas no pavimentadas que no estén acondicionadas pare tal fin.

6,2. Se deberá disponer de un "Programa de inspección visual y mantenimiento" que aiegure' la impemeabilización y estanqueidad del pavimento en al menos las siguientes áreas:

Zonas de alrnacehamiento de produclos gufmicos y/o aceites (nuevos y usados).. Zonas dé almacenamiento de residuos pel¡grosos.

lgualmente, se estabiecerá un "Programa de inspección visual y manton¡m¡ento" que
contcmple la limpieza periódica d€ las arquetas de recogida de águas de limpieza y
posibles denames cj Vertidos accidentales.

6.3. Sp deberá disponer de."Prótocolos de actuación" en caso de posibles denames de' . sustancias qulmicas y/o residuos peligrosos en la instalación. Cualquier dename o fuga
que se produzca.de tales sustancias deberá recogerso inmediatamerite, y el resultado de' 

. esta recogida.se gestioirará adecuadaménte de acuerdo á su naturaleza Í composición.

6.¡0. Tanto el "Prógramá de inspección üisual y mantenimiento" como lqs "Protocolos de
ac-tuación" deberrán permaneoer en la instalación a disposición de la administración para
¡nsdección of¡cial.

6.5. En.casó de ampliackin o clausura de la acfMdad, se procedeÉ a notificar gstos hechos
al Area de Control Integrado de la Contaminación, a fin de que determine los contenidos
mfnimos del informe que, en aplicación del artfculo 3.4 del Rea, D*rcto 9f2005, de 14
de enerc, deba presentarse.

6.6. De acuerdo con loó resi¡ltados que s6 obtengan en los controles de suelos exigidos en el
apertado 7.1 del Anexo lll de la AAl, se determinará si es necesario establecer medidas
adicionales a las ya ind¡cadas en este apartado.

. . 6,7. En caso de dename, frlga o vertido accidental q€ pudiera producir la contamináción del
.,' 'suelo, el ütular de Já inslalación deberá registrar este hecho ¡r realbar.la caracterización

analftica del iuelo eir'la zona potencialmente afec'tada, incluyendo ta posible afección a
. ... .las aguas subtgná4eas, dada la conexión entre ambos medios. En caso de que las'' concentrac¡onés de contam¡nantes superen los Niveles Genéricos de Referenc¡a,

establecidos en el Reat DecrBfo 9Q005, de 14 de enerc, se deberá realizar además una
. evaluac¡ón de riesgos. Tales circunstancias deberán notificarse al Area de Control

lritegrado de ia Céntaminación.

7.1. De acuerdo
exigidos en

con los resultados obtenidos en los controfes de aguas subtenáneas
el apartado 3.3 del Anexo fll de la AAl, se determinará si es necesario
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establecer medidas adicionales a las indicadas en el apartado de protección def suelo y
específicas para la protección de las aguas subterráneas.

8.1. La actividadse encuentra dentro del ámbito de aplicación del Real Decreto 393/2007, de
23 de matzo, por el gue se aprueba'la Norma Básica de Autoprotección de /os centros,' esfa btecimienios y dependencias dedicados a actividades gue puedan dar origeft a
situaciones de emergencia, debiendo aplicarse, en los aspectos gue conespondan, su
normativa sectorial específica, en especial la Ley 5/2003, de 20 de mano, .de Residuos
de la Comunidad de Madrid.

Por tanto, se deberá mantener y actualizar, cuando sea pertinente, el Pfan de
Autoprotección de acuerdo con la referida Norma básica de Autoprotección.

8.2. Las instalaciones deberán disponer de protocolos de actuación para todas aquellas' situaciones en que por accidente o fallos' de funcionamiento. de la instalación, se
produzcan:

o Emisiones a la atmósfera no controladas. '

o Vertidos al suelo de sustancias peligrosas o cualguier otro incidente que pudiera
afectar negativamente a su calidad ylo a la de las aguas subtenáneas.

Una vez se produzcan los vertidos o emisiones al medio (sistema' integral de
saneamiento, atmósfera ylo suelo), el titular utilizará todos fos medios disponibles a su

. alcance paf reducir al máximo sus efectos. .

ú.3. Los hechos anteriores deberán ser registrados y comunicados a la Consejería de Medio
Ambiente, Administración Local y Ordenación del Tenitorio de la Comunidad de Madrid
por la vía más rápida (No Fax 91 438 29 77 y 91 438 29 96), con objeto de evitar o
reducir al mínimo los daños que pudieran causarse.

8.4. Sin perjuicio de la sanción que según la legislación específica proceda en caso de
infracción, el titular deberá reparar ef daño causado o, en su defecto, 'indemnizar los
daños y perjuicios ocasionados por el acciiJente o fallo de funcionamiento de la
instalación.

8.5. En las situaciones de emergencia que pudieran derivarse de la éxplgtación de las
. instalaciones, se actuará segrln lo dispuesto en la Ley 2/1985, de 21 de enero, soóre

protección civil, y su normativa de desanoflo.

8.6. Según se establece en los artlculos g, 17 y 19 de la Ley 2il2007, de 23'de'octubré, de
Responsabilidad Medioambiental, se deberán adoptar y ejecutar las medidas de
prevención, evitación y reparación de daños medioambientales y a sufra(¡arsus costes,
cualquiera que sea la cuantía.

No será necesario tramitar las actuaciones,previstas en.la ley de 'Responsabilidad
Medioambiental, si por aplicación de otras leyes se hubiera conseguido fa,prevención,'
evitación ylo reparación de los daños medioambientales a costa del responsabfe. ., :
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9. COl,lO¡ClOneS neunvns el cese vlÓ cleuguRe oe u lusretac¡ÓN

9.1. En caso de cese de ta actividad, b¡en de forma temporal por tiempo superior a 1 año,
bien de manera definitiva, pero no se produjera el desmantelamiento ni parcial ni total de
las instalaciones, se deberá presentar una "Memoria de cese de actividad", que inctuya
af menos los siguientes aspectoe:

a) Carácter del cese de la actividad: Temporal o definitivo, indicando en su caso por
cuánto tiempo permanecerán las instalaciones sin actividad.

b) fnformación sobre cómo se retirarán dé las instalaciones todas las materias primas,
productos finales y/o excedentes de ccimbustibles.

c) Información sobre cómo y quién gestionará todos los residuos y subproductos
existentes en fas instalaciones

d) Información sobre fas labores de limpieza tanto de fas instalaciones como de los
sistemas de depuración existentes.

. ; . e) Plazos previstos para la realización de todas las operaciones anteriores.
0 Previsión sobre cuándo se iniciará, en su caso, el desmantelamiento de las

. ¡nstalaciones.

La .Memoria de cese de actividad' deberá presentarse al Area de Control Integrado de la
Contaminación, con una'antelación de al menos 2 meses, a la fecha prevista óe cese de
actividad.

{

9.2. En caso de clausura de las instalaciones, se deberá presentar al Area de Control
Integrado de la Contaminación con una antelación mfnima de diez meses al inicio de la' 'iase de ciene definitiúo de la instalación o con la antelación suficiente, una vez se tenga
conocimiento del ciene definitivo, una "Memoria Ambiental dé Clausura" gue deberá
incluir al menos los siguientes aspectos:

,.

a) Secuencia de desmontajes y dem.rmbes.
b) Medidas destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias o

. productos peligrosos, para gue teniendo en cugnta su uso actual o futuro, el' emplazamiento ya no suponga un riesgo significativo para la salud humana ni para
el medio ambiente.

c) Residuos generados en cada.fase, indicando la cantidad producida, forma de
almacenamiento temporal y gestor de residuo que se haya preüsto en función de la
tipología y pqfigrosidad de los mismos.

d) Se deberá tener en cuenta fa preferencia de la reutilización frente al reciclado, de
éste frente a la valorización y de ésta última frente a la eliminación a la hora de
elegir el destino final de fos residuos generados.

e) Informe de situación del suelo al cierie o clausura de la instalación, de acuerdo con
los contenidos estabfecidos por esta Gonsejería en la página web: www.madrid.org,
en aplicación del artlculo 3.4. del Real Decreto 912005, de 14 de enero,. y cuyo .

ob¡etivo qs detectar si existe o no afección a la calidad del suelo mediante
caracterización analítica y, er caso afirmativo, establecer los planes de seguimiento

. y control .de lá ñisma o evaluar los riesgos para la salud humana ylo los
ecosistemas, según los usos previstos en el emplazamiento.

0 Informe de situación de las aguas subtenáneas al ciene o clausura de la
, instalación,que incluya'su caracterización analltica.

g) Si de fas anallticas.def suelo y/o aguas subtenáneas se detectase que la actividad
ha causado una contaminación significativa sobre estos medios, respecto a la

.: . j. .:.
frente a dicha contaminación, de acuerdo con el artículo22 bis. apartado2 y 3 de la
Ley I 612002, de I de julio, modificada por la Ley 512013, de I 1 .de junio.
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El Plan ha de contemplar que durante el desmantelamiento, se tendrán en cuenta los
principios de respeto al medio ambiente comunes a toda obra civil, como son evitar la
emisión de polvo, ruido, vertidos de maquinaria por mantenimiento, etc.

9.3. Se considerará una infracpión el proceder al' cierre de la instalación incumpliendo las
condiciones establecidas relativas a la contaminación del suelo y de las, aguas
subtenáneas, de acuerdo con el apartado 3.i del artículo 30 de la Ley 1612002, de 1 de
julio, modificada por la Ley 512013, de 1l de junio.

10. .

lo.l. Tras la cfausura definitiva del vertedero, y de conformidad con lo que al respecto se fiia
en este apartado y en los anexo ll y lll de esta autorizacióri, el titular de la instalación
será responsable de su mantenimiento, de.la vigilancia, análisis y control de los lixiviados
del vertedero, y, .en su caso, de los gases generados, así como del regimen de aguas

. subtenáneas en lgs inmediaciones del mismo.

El titular de la instalación deberá.mantener informada a esta Dirección General de la
persona responsable del control post-clausura del vertedero.

Se fifa una duración del periodo de controf y vigilancia post-clausura, inicialmente, en 30
años a contar desde la fecha de aprobación del cese de actividad 'de vertido y
finalización de la ejecucién del sellado, la cual podrá ser modificada a juicio de esta' Dirección General, sobre la base de los informes de control y vigilancia posclausura
.presentados por el titular de la instalación, teniendo en cuenta el tiempo /durante el cual
el vertedero pueda entrañar un riesgo significativo para la salud de las personas y el
medio ambiente.

La finalización del periodo post-clausura y el vencimiento de tas obligaciones
establecidas al respecto serán detentrinados mediante Resolución de esta Dirección
General, a solicitud del promotor, previa verificación del cumplimiento de las condiciones
establecidas en este apartado

10.2. ilantenimiento:

- Se mantendrá en conecto estado la capa de sellado del vertedero. "

- Se comprobará periódicamente y se mantendrá en conecto estado de funcionamiento la red
de evacuación.de lixiviaQos,así como la red de drenáje perimetral de'hs aguas pluviales. ,

- Se comprobará periódicamente la eficacia del sistema empfeado para la evacuación de los
gases, si se hubiera implantado.

- Se mantendrá en conecto estado los piezómetros de control de la calidad de las aguas
subtenáneas. Así mismg, r: procederá a su reposición, cuando sea necesario.

- Se vaciará periódicamente la balsa de recogida de lixiviados, de manera que se disponga
en todo momento de b capacidad suficiente para almacenar los lixiviados producidos por el
vertedero sellado. .

Página 40 de 75



3¡

CONSEJERIA PE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACION DEL TERRITORIO

Comunidad de Madrid
- A fos lixiviados originados en el vertedero se enviarán a un gestor autorizado o se les dará
el tratamiento adecuado para su vertido a cauce para lo cual deberá solicitar previamente
autorización de vertido a cauce
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ANEXO ¡tl

SISTETTIAS DE CONTROL

1. ASPECTOS GENERALES

1.1. De acuerdo con el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, ppr el gue se regula el
suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las
autorizaciones ambientales integradas, anualmente se deberán notificar los datos de
emisión (referidos al año anterior) de las sustancias contaminantes al aire, al suelo y al
agua y la transferencia de residuos fuera de la instalación.

Para ello se dispone de una "Guía para la implantación del E-PRTR' en la web:
www.prtr-es.es del actual Ministerio de Agriculturá, Alimentación y Medio Ambiente,
"Fondo documental'; "Documento PRTR', en donde se especifican las sustancias a
notificar según el medio (aire, agua y suelo) y la transferencia de residuos fuera de la

. instalación,lebiéndose tener en óuenta los Anexos del Rea/ Decreto 5OV2OO7, de 20 de
abril.

1.2. Toda la información sobre los controles recogida en esta Resolución, será remitida a
esta Dirección General del Medio Ambienté, al Area de Controf lntegrado de la
Contaminación, incluidos los controles de vertido a Dominio Ptlblico Hidráulico, que será
remitido por esta Area al organismo de cuenca. (Cuando haya vertido a cauce)

1.3. En función de los resultatlos que se obtengan en.fos diferentes controles solicitados en la
AAf se podrá modificar su periodicidad o sus características o,' en su caso; requerir
medidas complementarias de protección ambiental que fueran precisas para garantizar
el cumplimiento de lo establecido en la presente Resolución.

2.1. Se presentará anualmente una relación de los principales productos qufmicos empleados
eR los procesos de gestión, si los hubiera y en procesos auxiliares (mantenimiento¡
operaciones de fimpieza etc.), indicando las cantidades empleadas, el proceso en el que
se utilizan, la producción total obtenida, adjuntándose las Fichas de Datos de Seguridad
(FDS) actualizadas de todos aquellos productos químicos que se empleen por primera
vez, según lo establecido en el Reglamento (UE) 1153/2010, de la Comisión de 20 de
mayo de 2010, por el gue se modifica el Reglamento CE no 19072006, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 19 de diciembre de 2006, relativo al régistro,,la evaluación, la
autorización y la restricción de /as. susfancr'as y.preparados químicos (REACH).

S¡ para algunas de, las sustancias empleadas o producidas se concluyeia que se .

requiere una'autorización expresa, de acuerdo con el Título Vll def Reglamento CE no
19072006, el titular estará obligadq a declarar los procesos en los que interviene'la.
sustancia y tas medidas específicas de control.

Se registrarán los consumos mensuales en la instalación,'de: agua de abastecimiento,
energía eléctrica y combustibles.

Anualmente y antes del 1 de marzo, sg remitirá el registro de'los.consumos mensuales,
así como la producción anual de la actividad correspondiente al año anterior. ,, . : .

2.3.
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Cualquier variación (incremento o descenso), respecto a los datos del año ahterior,
superior al 30% tanto en la producción de las instialaciones como en el consumo de:
materias priÍias, agua de abasteciniiento, energla eléctrica; combustibles, deberá' justificarse

g. pLAN oe vlclL¡nclA y coNTRol- AmBtEt{TAL DEL vERTEDERo.

El contenido del plan de vigilanc¡a y control ambiental del vertedero será el siguiente:

3-1. GONTROI oe uxvlloO-S y AGUAS PLuvlALEs

3,l.l.Trime.stralmente durante la fase de exdotación y semestralmente duranle .la fase de
mantenim¡ento postclausura, se realizará, la toma de muestras y análisis simplificado dé
.fos lixiviados. Los análisis a realilzar en las muestras incluirán, al ménos, los siguientes
parámetros:

1- pH,
2-. temperatura
3- conductividad,
+ DQO, !-S 

carbonatodb¡carbonatos.
& c¡anuros,
7- doruros.
& arcénico,

. I' cadmio,
lG'cobre,
I l- cromo total y cromoVl,
l2- mercurio,
1$ nfquel,
14-plomo,
l$potasio,
1G zinc,
17- lnd¡ce de fenoles,
18- ecotoxicidad

3.l.2.Anualmente durante la fase de explotación y bianualmente durante la fase de
mantenímientó postclausura, se realizará un análisis completo de los lixiviados y aguas
pluv¡al€s almacenadas, incluyendo los parámetro€ siguientes:

l- pH,
2- temperatura,
3- conductividad,
+ DBO5,
S DQO,
& carbono oEán¡co total (COT),
7- caÉonatos/bicarbonatosr
& c¡anuros,
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9- cloruros,
10-fluoruros,
11-fósforo total,
l2- nitratos,
13- nitritos,
14- nitrogeno total Kjeldahl,
15- sulfatos,
l6- sulfuros,
17- amonio,
18- aluminio,
19- arsénico,
20- bario,
21-boro,
22- cobre,
23- cadmio,
24- cromo total,
25- hieno, .

26- mercurio,
27- níquel,
28- manganeso,
29. plomo,
30- potasio,
31- selenio,
32-zinc,
3& índice de fenoles,
34- compuestos orgánibos halogenados adsorbibles (AOX),
35- hidrocarburos totales,
36- ecotoxicidad.

3.1.3.E1 sistema previsto para el bombeo.de los lixiviados delyaso de vertido desde la capa
drenaie de lixiviados (fondo del vaso) hasta la superficie para su postérior conducción a
la balsa de lixiviados deberá disponer de una argueta para la toma de muestras de
lixiviados.

3.1.4. En'el caso de qué el valor de AOX de los fixiviados sea superior a 10 mg/|, se analiz arán
los compuesios orgánicos clorados que determine esta Dirección General.

3.l.5.Durante la fase de explotación, se controlará trimestralmente el nivel de los lixiviados en
la referida arqueta, el volumen de lixiviados en la balsa de lixiviados, y las agüas
pluviales contaminadas def vertedero presentes en las correspondientes balsas de
almacenamiento. Durante la fase de mantenimiento postclausura se controlará
únicamente el nivel de fixiviados y el volumen en la balsa de lixiviados con frecueñcia .

semestral.

3.2. Los controles de aguas y lixiviados serán realizados por un entidad independiente con
capacidad técnica justificada bien por un organismo acreditado por ENAC para las.
labores de inspección medioambientaf. Los anáisis serán realizados por un labo/atorio
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de ensayo acreditado por ENAC o por una Entidad de Acreditación firmante de los
Acuerdos de Reconocimiento Mutuo establecidos a nivel interhacional, en la norma UNE-
EN ISO/| EC 17025, <Requisitos generafes relativos a la competencia de los laboratorios
de ensayo y cafibración> para todos los parámetros establecidos en los controles.

En función de fos resultados obtenidos en los controles, esta Dirección General podrá
requerir la modificación de la periodicidad o las características de los controles o, en su
caso, estabfecer las medidas eomplementarias de protección ambiental.

9.3. AGUAS suerennÁrueAs y AGUAs supERFtctALEs

. . La instalación estará dotada de una red de p¡ezómotros para el control del nivel piezométrico y
de la calidad de las aguas subtenáneas. La red de control estará .constitu¡da, por 5

. piezómetros de la red existente, y uno adiciónal, de acuerdo con el apartad o 1 .2 de la' Dedamdón de lmpacfo Ambiental, de fecha 18 de julio de 2013, que el titular deberá proponer
justificadamente en la revlsión del programa de vigilancia de las aguas subtenáneas que se
pregente junto al tercgr ¡nforme trimestral de 2015. La boca de los p¡ezómetros será nivelada
.con respecito a una cota geográfica absoluta. La profundidad de los piezómetros debeÉ ser, al
menos, 20 metros por debajo del nivel freático.

. . 3,3.1. Trimestralmente durante la fase de explotación y semestralmente durante la de
mantenimiento. postclausura se realizará una toma de mueshas en cada uno de los. pozos de control de aguas subtenáneas y se analizará la calidad del.agua de cada una. de las muesfae, asf como de los .puntos de toma de muestra de las aguás
superficiales. El análisis incluirá los siguientes parámehos:

l- lj.*,.,,',
3- conductividad,

1- DQO,
5- COT,

7- cforuros, .

8- antimonio,
9- arsén¡co, . .. . j.' i 10- cadmio, - :

' .1' 11- cobre v : ' '

l2-cromo total y cromo Vl,
1& mercur¡o,

. l4-níquel,
15- plomo,'':' '' 16-Potas¡o, .:.:':. :;, : '

. ' 17-zinc,.Í':" :, - :" "'
. , : ..i .. . .. I g_ lndice de'fg4olgs.r , .

19- hidrocarbuiog tqtales,
2}-ecotoxicidad.

. t.'
i.
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21- Nltrógeno total

3.3.2. Anualmente durante la fase de explotación y bianualmente duránte la fase de' manten¡miento poslclausura, se realizará un análisis completo de las aguas
subtenáneas y superficiales, en lob términos señalados en el apartado antdrior,
incluyendo los parámetros siguientes:

1- pH,

2- temperatura,
3- conduclividad,
4- oxígeno disuelto (en las muestras de aguas superf¡c¡ales),
5- DBO5,
& DQO,
7- COT,

. & alcalinidad,
$ sólidos en suspensión (en las muestras de aguas superficiales),
1 0- carbonatos/bicarbonatos,
11- cianuros,
12- cloruros,
13-fluorgros,
14- fósforo total
15- nitratos,
l6- nitritos,
17- nitrogeno total
18- sulfatos,
19- sulfuros,
20- arnonio,
21- aluminio,
22- antimonio,
23- arsénico,
24-bario,. .' 2s-calcio,
26- cobre,
27-cadmio,
28- cromo toJal y cromo Vl,
29- hierro,
30- mercurio,
31- magnesio,
32- manganeso, 

.

33: ñíquel, '
34- plomo,
35- potasio,
36- selenio
37- sodio,
38- zinc,
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' 39- índice de fenoles,

40-AOX,
4 I - hidrocarburos'totales,
42- ecotoxicidad

3.4. La toma de muestras toma de muestras se realizará bien por entidad independiente con
capacidad técnica justificada, bien por entidad de inspección acreditada por ENAC o por
una Entidad de Acreditación firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo
establecidos a nivel internacional, en la norma UNE-EN ISO/IEC 17020 y et anáfisis de
las muestras Será realizado en un laboratorio de ensayo acreditado por ENAC, o por una
Entidad de Acreditación firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo establecidos
a nivel intemacional, en la normá UNE-EN ISO/IEC 17025, <Requisitos generales
relativos a la competencia de los laboratorios de énsayo y calibración>r, acredi[ada pára' todos fos parámetros de control establecidos.

3.4.1, En el caso de que el valor de AOX sea superior a 500 pg/l se analizarán los
, compuestos orgánicos clorados gue determine esta Dirección General.

3A'.2.' Esta Dirección Geñeral podrá modificar la composición de la fista de anátisis a realtzar
ylo la frecuencia de análisis si lo considera conveniente. '

3.4.3. Trimestralmente Ourante la fase de explotación y semestralmente durante la de' mantenimiento postclausura, se realizará la medida del nivel freático en. los
piezómetros.

3:4.4. Si hay una váfiación significativa en fa calidad de las aguas subtenáneas, el titular de la
instalación deberá:
a) Notificarlo porescrito en un plazo máximo de 5 días a esta Dirección.General. En fa

notificación se precisará los parámetros que múestren variación.
b) Muestrear inmediatamente todos los pozos de extracción de agua subtenánea

situados en la zona de potenciaf influencia de la instalación y realizar su análisis
determinando loS parámetros de la lisla aportada en el punto 3.3.2 anterior.

c) En un plazo máxímo de 10 días a partir de la fecha de notificación se establecerá
de acuerdo con esta Dirección General un programa de estudio, a fin de determinar
el origen def cambio de cafidad detectado en el medio hfdrico.

d) En un plazo máximo de 30 días desde el establecimiento del programa Ue estudio,
se enviará a ésta Dirección General un informe con todos los datos neóesarios para

. explicar el. cambio observado.

3.4.5. En el caso de gue la presencia de la ínstalación sea la causante del darnbio de fa'calidad observado en el medio hldrico, superándose los niveles de intervención que
esta Gonsejería establezca, en un plazo máximo de 30 días desde la fecha de
confirmación de este hecho, el titular de la instalación establecerá de acuerdo con esta'Diiección General.un programa de actuación y control. Este programa deberá incluir

., . como mínimo:
Las medidas conectoras.

. Puntos suplementarios de control de la calidad de fas aguas subterráneas.
Programa de restauración, en el caso en que fuese necesario. ..' :
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En caso de que el titular no actúe, esta Dirección General realizará'todos los estudios,
pruebas, medidas conectoras, controles suplementarios y restauración, que. fuqsen
necesarios, y los gastos correspondientes serán a cargo del titular de la instalación.

3.5. CARACTERIZACÉN BÁSrcA DE RESIDUOS.

Con cafácter anual, deberán remitirse la información conespondiente a la caracterización
básica de aquellos residuos aceptados por primeravez en el año natural.

3.6. CONTROL DE LA ]UIORFOLOG¡A DEL VERTEDERO Y DE. POTENCIALES
ASENTA]IIIENTOS.

Anuatmente durante fa fase de explotación del vertedero, el titufar de la instalación controfará
fa estructura y composición def vaso de vertido, determinandó, mediante levantamiento
topográfico, la superficie ocupada por los residuos y el volumen y composición de los mismos y
calculando la capacidad restante de depósito que quedá disponible en el vertedero. Para ello,
se habrá realizado un levantamiento topográfico del vaso del vertedero antes del inicio del
vertido de residuos.

Trimestralmente durante la fase de explotación y semestralmente durante la fase de
mantenimiento postclausura del vertedero, el titular de la instalación controlará los potenciales
asentamientos, subsidencias y movimientos horizontales de ta masa de residuos depositada,'
los caballones de tienas o, en su caso, la capa de sellado, medlante señalízaciones
topográficas instaladas con esta finalidad

Así mismo, mensualmente durante la fase de explotación y trimestralmente durante la fase de
mantenimienlo postclausura del vertedero se realizará una inspección para la detección.de.
grietas, hundimientos y erosiones en la capa de sellado. Así mismo se controlarán los
siguientes aspectos. de los caballones de tienas:

. Apariiión de humedades o surgencias en el paramento exterior de los caballones de
tienas y especialmente en el contacto con el sustrato subyacente. :

Asentamientos en coronación o abombamiento de los paramentos.
o Formación de grietas en coronación del caballón o cuafquier otro tipo de deslizamiento

en el frente del mismo.

Los resultados de los controles serán regisüados '(tanto las de carácter. anual, como los
semestrafes, trimestrales y mensuales) estarán a disposición de las autoridades ambientales.
Así mismo serán e incluidos en el informe.de control de la instalación que ha de elaborar
anualmente eltitular de fa misma. 'l

3.7. RECOPILACóN DE DATOS IIETEOROLÓGICOS:

De acuerdo con la propuesta contenida en el Proyecto Básico, .y en ef Programa'de Mgilancia
Ámbiental, para el control de los parámetros meteorolfuicoé durante la explotación y la
postclausura del vertedero de residuos no peligrosos, la instafación contará con una estación
meteorológica, situada dentro de su propio recinto. Los controles y registros que se:realizarán
diariamente durante la fase de explotación y de control postclausura son:o Volumen de precipitación :

o Temperatura ambiente (mínima y máxima, 14:00 h y HCE) , , ,'
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. Dirección y velocidad del viento dominante

. . Evaporación (lisíqetro)
Humedad atmosfénca (14:00 h)

3.8. BALANCE HíDRICO DEL VERTEDERO:

' Anualmente se deberá realizar un balance h¡drico del vertedoro para el cual se emplearán
datos de caudal de lixiviedos registrados y datos meteorológicos registradós en la estación

. 
. . meteorológica de la instalgción y los planos topográficos de cambios que se produzcan en la

superf¡c¡e del vertedero (zonas selladas, zonas de vertido, etc.).

. El primer balance del periodo postclausura incluirá un análisis del comportamiento
hidrodinámico. del vertedero a partir de los datos de caudal y conductividad eláctrica
reg¡strados y una comperac¡ón del balance hfdrÍco antes y después de la clausura.

s.g. neut$óN DEL PLAN DE vtcttAttctA y col{TRoL AtBlEl,trAL DEL vERTEDERo
YSUS REVTSTONES.'

:' Se deberá remitir la revisión del Plan de Vigilancia y Control Ambiental, en el plazo de s€is
. m6ses contados a partir de la recepción dé la presente Resolución, en la que se determine en. función de los datos históricos, los niveles a los cuales se puede considerar un cambio

. . significativo en la calidad de las aguas (indicadores .de 
evolución), a comunicar a esta

. Consejería, gegún.el apqrtado de este Anexo. Por otra parte, esta Consejería definirá.los
niveles de intervenc¡ón aplicables a part¡r de los cuales, en su caso, se exigká al titular un
progEma de ac'tuación y control (apartado de este Anéxo) y de acuedo con el apartado 4 del
Anexo lll del Real Decreto 148112001, de 27 de diciembrc, por'el que se regula la eliminación

. mediante depósito en vertedero.

' Los rcbutados del plan de vigilancia respec{o al confol de lixiviados, aguas pluviales y aguas
subtenáneas deberán remitirse en un informe trimesüal.

Los resultados del plan de vigilancia y control ambientat de la instalacón qué deban realizarse
con carácÍer anual, dglerá¡ remitirse anualmente a esta Consejeria (se incluirá ün resumen e' interpretación de 106 resultados obtenidos trimestralmente, de de. los controles de lixiviados,

. aguas pluviales y aguas subténáneas).

Así mismo el titular deberá mantener un Registro con todos los resuftados del plan de
.. ' vigilañcia y control de eÉte apartado, los rcsultad-oe deberán guardarse al menos ocho años.

. 3.I0. CLAUSURADELVERTEDERO.

' Finalmente, ant€s de la clausura del vertederc el tilular déberá remitir para su aprobación un
Plan Gontrol y Segulmlento po3tclau3ura eh el que se contemple la revisión de: red de i

drenaje de pluviales, s¡stema de evacuación de l¡x¡úedos, red de control de lixiviados, i

pendientes, presencia de erosiones, grietas, salládo sup€dor, plantac¡onos,. balsas de 
I.. lixiviados, en su caso, sistema.de tratamiento de lixiviados, señalización, cenamiehtos, etc.'



4. CONTROL Y VIGILANCIA DE LA PLANTA DE COi'POSTAJE.

4.1. Cualquier modificación o nueva inscripción de productos elaborados en la planta de
compostaie a partir de residuos en el Registro de productos fertilizantés del Ministerio de
Agrióufturá, Ri¡mentación y Medio Ambiente deberá comunicarse al Area de Control
Integrado de la Contaminación, adjuntando copia de la inscripción en el Registro junto
con la documentación gue se remite con carácter trimestral.

4.3.

La caracterización indicada en el apartado 1.1.4 del anexo ll se incorporará'al archivo
documental de residuos, definido en el apartado 6.1. del anexo lll. Así mismo, con
frecuencia anual se'remitirán, al Area de Controf f ntegrado de la Contaminación, fas
caractgrizacionés indicadas en dicho apartado de los residuos que se han aceptado por
primera vez en el proceso de compostaje durante ese año natural.

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 15 del Real Decreto 506/2013, de 28 de junio,
sobre productos fertilizantes, se llevarán registros intemos para poder identificar las
materias primas utilizadas como ingredientbs del producto final .sus sumlnistradores:
Dichos registros internos estarán disponibles para las autoridades de inspección y .,

control que lo demanden, mientras el producto está en'el mercado, y durante un periodo
adicional de dos años después de que TRADEBE VALDf LECHA deje de óomerciafizarlo.

Las autoridades ambientales en cago de detectar irregularidades en los referidos
registros internos respecto al cumplimiento del citado Real Decreto 506Í2013, lo, podrán
en conocimiento del órgano competente en materia de fertilizantes.

Se deberá llevar un registro de las partidas de compost fuera de especificacióñ :

procedentés del proceso NP 08 donde éstas queden identificadas, indicando la fecha de
fabricación y destino final de las mismás.

El envlo de compost fuera de especificación a vertedero podrá realizarse, siempre que
se haya finalizado el proceso de compostaje y el producto resuftante esté estabilizado, lo
que deberá justificarse con la correspondiente documentación del lote, incluidos los
anáfisis pertinentes,'debiendo indicarse expresamente si el compost está estabilizado y
cuál es el motivo de que esté' fuera de especificación Esta información deberá
incorporarse al registro previsto en el apartado 6.1 .

4.4.

5. CONTROL DE INÍIIISIONES A LA ATMÓSFERA

5.i. Anualmente se realizará un control de los niveles de inmisión para los parámetros SHz y
metano en tres puntos del entorno próximo de la instalación (cerea del vallado de la ''' 
instalación), tomando ires muestras de 24 horas en cadá punto. Se realizará la primera :

campaña en 20'46.

5.2. A partir del 1 de noviembre de 2015, para la reafización de estos controles, la. metodología de muestreo, las mediciones y los infonnes de control se realizarán
conforme a fo indicado en las Instrucciones Técnicas: ATM-E-ED-1: "Metodofogia para la
medición de las emisiones difusas", ATM-E-ED-O2: "Planificacióri 'para Ja evaluación de,
las emisiones difusas y valoración de los resultados. Contenido del Infonné"; y ATM-E- . ' ,

ED-03: 'Evaluación de las emisiones difusas de partículas en-suspensión 'totales",',

pubficadas en la página web: www.madrid.org. ' :
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5.3. El titular deberá d¡sponer de un registro con €l conteri¡do establecido en el artículo 8 del. Real DeD¡eto 100f2011, de 28 de enefo. Este reg¡stro, asl como,los infomes d€ control

de emisiones . atmósféricas, permanecerán en la instalación a disposición de la
administración. para inspección oficial y deberán conservarse al menos durante diez
años.

6. GONTROLDERESIDUOS

6.1. Se dispondrá de ún aióhivo (ffs¡co o telemático) donde se Ecoja por orden cronológico la
cantidad, naturale2a, origen, dést¡no y método de tratam¡ento de los residuos; cuando
procede, se insdriÜirá también el medió de lransporte y la frecuencia de recogida,.

' En' el Archivo cronológico se incorporará la información clntenida en la acreditación
.documental de las operaciones de producción y gest¡ón de residuos.

. Asf mismo, de acuerdo con los apartados 1.1.2 y 1.2 de la Orden MA/661/2013. de 1g
de abril, por la que se modifican los anexos del Real Decreto 148112001, insbribirá en el
archivo, la información de carac-terización básica de los residuos que admita y los
resultados de las pruebas de cumplimiento en relación con los residuos que admita en el' vertedero. Dicha documentación deberá oonservarse hastá la aprobáción de la clausura
definitiva del vertedero (apartado 1 del adfculo 14 del Real Decreto l¡A1l200l) y que
€btará a dispos¡cjón de las autoridades ambientales competentes.

De acuerdo con el apartado 1.3 de la Orden MA/66112013, los resultados del. proced¡miento dq yerificación in situ en el vertedero también se inscribirán en el archivo' ' ' documental.

Así mismo, los resultados de la verificación in situ y el resto de documentación telativa a
la gestión de residuos deberán @nservarse de acuerdo con lo señalado en el artículo 40
de la Ley 22!201 I y el apartado. l.3 de la Orden AA /661/2013 at menos tres años.

6.2. Además de las obligaciones impuestas en la Ley 221201t , de 28 de jutio, y ta Ley 512003,
de 20 de mazo, deberán remiürse a lo largo del perlodo de vigencia de ta autorización. los siguientes informes:

En ef p.lazo máximo de 30 dlas desde la recepción def residuo, deberá remitir al Area de
Planificación y Gestión de Residuos los corespondientes Documentos de ldentificación,
cuyo traslado esté sometido a notificación previa segrin el artlculo 9.2 del Real Decreto
18012015, de 13 de matzo.

De acuerdo con el apartado anterior se remitirán los documentos acreditativos de dicho
traslado con el contenido del anexo I del Real Decreto 18012015, de 13 de mazo, hasta
el momento en el que'ésté dispgnible su tramitación electrónica, debiendo adaptarse.
entonces al sistema de información indicado en ef apartado anterior.

En tanto que se produce dicha adaptación deberán remitir mensualmente, en los
primeros dlezdlas de cada mes referido a la actividad del mes anterior:

Listado, 
'en soporte informático, de las entradas y salidas de residuos no

peligrosos cuyo traslado esté sometido a notificación previa:

- Los datos identificativos def remitente- Los datos identificativos del destinatario
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6,2,1. Anualmente, deberán remitir:

- Antes del 1 de mazo: Memoria Anual de Actividades, en el modeio estrablecido al
' efeclo, que incluirá todos los datos relativos a la gestién y a ta prodr¡qción de

residuos (peligrosos y no peligrosoé), incluyendo los conespondientes a aquellos'' residuos peligrosos no incluidos en el Anexo I de esta Resolución, por no ser' previsible su producc¡ón o por generarse con carácter eventual. Dicha memoria,
incluirá un Balance del Proceso, en sóporte informático (hoja de cálculo), con eltt:'"T:ilTill'u, 

."nti¿"¿es de residuos no'perisrosos cuyo tra'rado no esté

ilffi':1""."'l"ll'i%l*3fi litr'iJt¡*l,ii,H11l?,,1?[:?il,iE'?ij.f;
social, iliredción, y en su caso NIMA y No de Auto¡izeción o r€gistro) y el
gestor de destino (NlF, razón social, dirección y NIMA del centro gestor y

::llix':,:i,:#ffi'g¿Jx"o::"lHfilJ:'.i,T$1'";,i",%?,1caso''a
En tanto se habilita el procedimierfo de tramitac¡ón telemática de los

esté sometido a notiftcación previa, el Balance descrito en este apartado
inéluirá adicionalmente la información relativa a dichos faslados. .

. 9.3. Anualmente. se deberá remitir al Area de Control Integrado di la Contamingción, el' certiftcado de renovación del preceptivo Seguro de Responsabilidad Civil.

7. CONTROLDELSUELO

7.1. Antes del 30 dé junio de 2020, se deberá preseritar.el Informe pedódico de sitüación de' suelos, a que se refiere el artfculo 3.4. del Real Decreto 9n00d de 14 de enerc, cuyci
contenkJo se ajustará al f.ormulario establecido por esta Consejerfa en la página web:.. http:/ñmvrv.madrid.org, incluyendo los registros de vertidos accidentales ocunidos desde
la concesión de la AAl hasta la fecha, que pudieran haber dado lugar a la coritaminación
del suelo y, en caso de que se hayan producido tales vert¡do8, los result¡ados. de la
carac'terización analítica del suelo realizada en la zona potencialmente ef€c,tada.

. .. Una vez se revise dicho Informe pedódico de situación de suelos se determinará la
pedodicidad con la que habrá de presentarse e[ siguiente Infome periódico de situación
de suelos y, en su caso, la exigencia.de caracterización analftica.

8.@NlruErrcli
' ' " 8.i. En el phzo de dos años contados a partir de la recepción de la presente Resolución' deberá elaborersé una propuesta de estud¡o de olores del conjunto de las instáhciones.

La propuesta deberá realizarse de acuerdo con el documento :C/frerios, sobte ,a
realización de los contrcles periódicos estaó/ecrCos en las autorhaciones ambientales
integrúa{ disponible en la página web www.madrid.ors. Una vez revisada la propuesta .
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. de estudio por el Area de Control de la Contaminación se procederá a la realización de

d¡cho estudio.

e. nec¡srRovneu¡slóru oe co¡tBol.es. l¡¡ronmesvesruo¡os

9.1. Todds los cohtroles, ¡nformes, estudiirs y registros sec{oriales requeridos en la AAl se. r€cogerán en un único registro ambiental que deberá estar a disposición de la'.. administración jurrto con la presente Ml
9,2. Los contioles, infomes y estudios solicitados en la AAl deberán ser remit¡dos al A,rea de

Control Integrado de la Contaminación en los plazos y con las periodicidades que se. indican a cont¡nuac¡ón. De todos ellos deberán presentarse 2 eiemplarcg en fomato
cD.

9.2,1. Al meno!, con úh mes de anblaclón r€lpecto al iniclo de !a etapa 2 de la faso ll
de! vaso de vertido:

Comunicación de lá fecha prevista de in¡c¡g de la ejecución de la etapa 2 de la fase
.: ll'

- Plan de control de calidad de las obras de impermeabilizac¡ón de acuerdo con el
apailado 1.5 delAnexb ll, para su revisión.

9.2.2. Una yez finalizada la obra (etapa 2 de la Fase ll) nmisión d6 ta slgu¡ento
¡ ¡.. i,r,;.,:. documentaclón.-.. .,

- Froyéc'to 'ás built, con los resultados del plan de control de calidad de la
impermea[ÍliTación,

- Certificado del fiñal de obra.

. 9.2.3. En el plazo de t|€! meaes contadoa a partir de la t€copc¡ón de esta Re¡oluclón,

Proyecfo de recogida, tratamiento y aprovecfiem¡ento o combustión del gaE de
ve¡tedem.'

9.2.1 En el plazo de dos años contados a parllr de la recepción de esta Resolución.

- Propuesta de estudio de olores.

, 9:2.5. flensualmenb dlrigfdo a! Área de Planlficación y Gestión de rosldúos:

- Documentos de ldentificación. de los residuos cuyo traslado está sometido a- . .. ' notificación preúia..
.'..',, . S,Z.e..Trlmest¡alñenb:

. Resultados de los controles trimestrales de lixiviados aguas superftciales y aguas
. ......,: .: subtenánéas.

' ' 'g.z,l. Con périod¡cldad anual:
- Resultados del plan de ügilancia y control ambiental del vertedero.

...,." r..¡,...:....r:: - Resultados del plqn de control y vigilancia de la planta de compostaje.

. .j , . ,.;;";.i ' - Consunio anüal.de: agua de abastecimiento, energla eléc{rica y combustibles.
- Relación anüal de'productos qufmicos.' Página 5:t de 75
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Memoria Anual de Actividades de Gestión de réóiduos y Balance de proceso.
- Caracterizac¡ones básicas conforme a la Orden AAA/66112013, realizadas de los

residuos admitidos por primera vez en ese año natural.
- Certificado de renovación del Seguro de Responsabilidad Civil.
- Informe anual para la notificación en el registro PRTR-España.
- Informe del control de emision€s difusas.

9,2,8. Con per¡odlc¡dad cuatrlénah
- Renovación del estudio de Minimización de Producción de Residuos. -. ::

9.2,9. Al mono6 un m63 antea del fin de explotación del vertedero. ' . ':

Comunicación de la fecha de f¡n de explotac¡ón . '

9.2.10. Al mono3, seis moses antes de proceder al sellado dgl Vortedoro.

- Proyecto de sellado del vertedero.
':

9.2.11.En un plazo máxlmo de tres meses tras el sellado del vertedero.

' - Certificado de fin de obra del.sellado.

9.2.12. Do6 mosos antes del c6se do la acüvldad gln desmantelamlonto de Instalación:

Memoria de cese de actividad.

. 9.2.13. Diez meses antes de la clausura de la actividad con desmantelam¡ento de -, .' : .' '.'' lnstalaclón:
- Memoria amb¡ental dé damura.

' g.2.14.En el año 2020.
- lnforme periódico de la situación del suelo.
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ANEXO IV

DESCRIPCIóN DEL PROYECTO

1. DESCR|PCóN DE LAg |NSTALAC|ONES.
' 

El Centro Ambiental se localiza en la zona Este de la iomunidad de Madrid, entrc el eje v¡ario
de la autovfa lll y el Conedor del Henares, en el Paraje denominado "Los Cuartelei'en el'
témino municipal de Valdilecha, en una zoná conespond¡ente a lá explotación minera "la
Insuperable" adualm€nte en explotación.

l.l. Dbtrlbuc¡ón de instalaclones:

El Centro Ambie{af, tle.¡re una sxlensión aproximada de 92.332 m2 y consta de los siguientes
edilicios e instalaciones:

Servicios. Generales.
o Zona de control ypesaje:159m2
o Edificio de controti d módulos,,uno de 174,96 m2 y otro de 87,4gr Edificio afmaén, taffer 864 m2

Unidad de comooctaie.

. Area de ocupaciónc 4.686' r Nave de recepción: 240 m2
o Zona para almacenamierito de ftacción vegetal.
o Zona de máduración
o Nave de afino. 800 m2
o Zona de almacenamiento de compostaje terminado.. Zona de almacenamiento de.fracción vegetal recirculado.

Unidad de triaiel Área Oe ocupación: 9.2¿16. Nave de tratamiento y dasificación de resirluos industriales no peligrosos, que también
alberga los equipos para la fabricación de combusüble derivado de residuo (CDR). 3.300 :

m'

' . otras infraestructuras. RecogirJa de pluviáies y de lixiviados.. Zonainstataciono 
"uir¡áár-ó.séá;'' . Zona de aparcam¡ento:. 1002 m2 :

' Vertedero de residuos no oeliorosos.r Vertederb controlado para residuos no peligrosos. . Balsa de pluviales
. . . Balsa de lixiüados
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' 1.2. Acceso a las Instalac¡onés y al verted€ro

El camino de acceso al Centro, trás pasar por la báscula, bordeará tanto la planta de
compostaje, como la de tratamiento de residuos indust¡iales y desembocará en el camino
perimetral de la primera iplda de vertido. La anchura establecida será de 10 m para fac¡litar
como míniño el paso de dos veh[culos.

El vial secundario de bajada a la celda tendrá una anchura de 5 m, una pendiente longitudinal
del 80,6 y una leve pend¡ente transversal para facilitar la evacuación de las aguas pluviales
hacia la cuneta perimetral.

1,3, Nave de claelflcación.
La nave de.clasificación. dispone de los siguientes toes para el almacenamiento de .' residuos selecc¡onados en origen: papel-cartón, plásticos, madera, metales fénicos, . .

metales no fénicos, materiales voluminosos, vidrios.
Así mismo dispone de una línea de clasiftcación con una capacidad de 12 t/h y una llnea
de prensado de residuos con una capacidad de prensado de 40 Uhora. . . ..

La nave de cbsmcadón también cuenta con una línea de triaje y con un triturador de :

madera.

1.4. Instalac¡one3 dé composta¡e.

Nave de recepción dé residuos compostables. La recepción de los productos compostrables ... .. :..
se lleva a cabo en una nave construida con estruclura metál¡ca y cubierta.

El proceso de fermentación se realiza en pilas estáticas cubiertas con lona semip€meable a '

la ¡nt€mperie.

En la nave de afino se ha previsto un cribado del material mediante el empleo de un tromel. .

Para almacenar el material vegetal y el recirculado se ha peüsto una superficie al aire libre
de 4.000 m2. En esta misma zoná se reálizará el almacenam¡erito del compost comercial.

1.5. Vertedero do Fs¡duos no pellgrosos.

1.5.1. Diseño y ejecución del vertedero de residuos no pel¡groso8.

' El vertedero se conc¡be como parte de la iestauración del hueco minerc de.la explotación ',.' '
miirera "la insuperable', estimándose la explotación de vadas celdas ¡ndependient6 que. ,' .:

'tendránunasuperficievariab|eydistintaforma'yaqueseiráacondicionandba|aexplotación
del teneno como cantera. En la documéntac¡ón presentada en la solióitud de Autori¿ación
Ambiental Integrada se ha desanollado el proyecio de la prim€ra celda, gue es el objeto dp,la . ' .:

Autorización Ambiental Integrada, junto con el resto de ¡nstalac¡ones de tratamiento de
residuos..

La primera celda üene una superficie de 43920,5 m2 y un volumen de 1:405156. m3 la ,' explotación de esta celda se ha diseñado desde la cota 765 hasta la cota 795€06,m,
' correspondiente esta última con la cota natural del ten€no. I ; . .

' En base a la tipología de residuos tratadbs en las instalaciones y a la$ produccioneq.' ¡: ..r . . i
composiciones y caraderíst¡cas de los rechazos, se ha elegido el sisterna de vertido de,balas,.- .'.,. .",'
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de alta densidad (densidad med¡a de unos g50 kg/m3), por las diversas ventajas que plantea,
de forma que rcsulte un perfil estable y se alcance la máxima ocupación posille del espacio
dispón¡ble. Junto a esta disposición en balas sé lleva a cabo el depósito de otros residuos,
que no son r€chazos, que se reciben a granel.

Las caracterlsticas del sistema de impermeabilización y gesüón de lixiviados de la.celda de
vertido son las siguientes:
'Revestimiento 

del vaso

- En.el vertedero, se ha definido un sistema de ¡mpermeatilización del fondo y las paredes del. -. va3o de vertido, para asegurar la protección del suelo y las aguas subtenánéas. É$e sistema
está compuesto por las siguientes capas:

, En.la base del vaso:

CAPA CARACTERiSTICAS

Geotextil filtrante . 200 gt m2

Capa drenaje lixiviados
Material Grava,

Espesor 0,5 m
Geotextif de protección 300 g/m2

Geosintético de . .

impermeabif ización
Material Polietileno de alta

densidad

Espesor 2,00 mm

Banera geolfu ica artificiaf
Espesor 0,5 m

Permeabilidad < q,5 x 10 'e m/s

Lus taludes del vasa dispbndrán de u¡ sistema de impelmeabilización compuesto por las
siguientee capas:

CAPA CARACTERíSTICAS

Geotextil de protecc¡ón 300 g/m2

Geosintético de
impermeabilización

Material Polietileno de alta
densidad

Espesor 2,0 mm

Barera geológica artificial Material Geocompuesto de
bentonita

' ' i. La instalación de este sistema de impeÉneabili2ación en los.taludes se realizará creandq una.. .izona de solape, de l m, con el sistema de impermeabilización del fondo del vaso,.'. !¡ ' garantizando asl gue el vaso.de vertido alcanza en todos sus purüo6 las condic¡ones de
impemeabilidad que recomienda el R.D, 1481/200'1.
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La instalación del sistema de irnpermeabilización se ha llevado a cabo en dos fases: Fase I y
fase ll.

Fase I

La primera fase comprende la construcción e impemeabilización del fondo y los primeros i5
m. del talud del hueoo minero. Su ejecución se describe en el proyec'to 'as builf presentado
por el titular con fecha 5 de abril de 201 l. En esta primera fase se real¡zó un
acond¡cionamiento de la base, construcción de taludes e impermeabilización de la base y los
primeros 15 m de tglud. Los taludes inledores se diseñan con una pendiente 3H:2V. En estos' primeros 15 m se construyen los taludes en dos escalones de 7,5 m de alto y una'única .

berma intemedia de 5 m de ancho.

Fase ll.

La segunda fase, que comprende la construcción e impermeabilización del resto del vaso fue
objeto de un nuevo proyecto denominado 'Proyec'to constructivo de la fase ll de recrecido del
depósito controlado' que fue som€tido a un procedimiento de evaluación de impac{o
abreviado.

Las carac,teríst¡cas de la Fase ll se detallan a continuación.

La Fase ll se diseña recleciendo el vaso de vertido aclual en fondo y taludes. Se amplla el
fondo del vaso de vertido de la Fase I en 17.907 m2 y la superficie de taludes en 20.615 m2.

1.5.2. Ejecución de la fa$ ll de recrecldo.

El movimiento de tienas supone: 167.274 m3 de'desmonte y 78.812 msde terapléli:

Perimetalmente se ha dispuesto de un vial que permite a su vez acceder al vaso de vertido
durante toda su explotación. Este vial se ej*utará en zahona artificial. Se repondrá parte del

.. vallado perimetral y otroB tramos se mantendrán

El vaso de vertido se diseña de forma que los lixiviados generados en la fase ll acaben en el
fondo definido en la Fase l, graciab a las pendierites defin¡das en el fondo, y medhrüe la

. espina de pez de las tuberfas dispuesta lleguen hasta el pozo de registro ex¡stente.

se ha ejecutado la reposición de la tuberfa de bombeo de lixiviados desde el pozo de r€g¡stro' hasta una aqueta ex¡stente en el camino de acceso a la cantera situado al sur del depósito.

' Además se diseñan cunetas perimetrales de débnse de aguas de esconentfa €xtoriores al
vaso de vertido.

La explotación de la fase ll se efectuará en dos etapas:

. En la etapa I se enrasará con la cota de v¡al perimeüal de la zona sur. Esta fase tiene
una altuÉ total de 15 m, lo que significa que tendrá un total de 3 tenazas de
explotaci{5n Qe cÍnc9 metros cada una.

. En la etapa 2 se tlegará a h áa de llenado máximo definida en proyecto (804,5)..Esta ,..faset¡eneuntotáfde1{mensupartemásdesfavorab|e|oqUesígnificaque.tend¡á'-
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. un total de 2 tenazas de explotación de 5 m cada una y finalmente acaba en forma
redondeada en la parte más elevada subiendo un m6tro hasta alcanzar los 11 metros.

. Los diques de dere de cada una de las fases una vez se comience a explotar por enc¡ma de. la cotra de teneno, tendrán 5 m de alture, 3 m el ancho de coronación y taludes interior 3H:2V.' y extérior 3H:2V . .

La construcción de la pdmera etapa de la segunda fase se dio por ftnalizada en junio dé
2014, iniciándose la aclividad de depósito de resktuos a partir de esta fecha.

. i.s.s. Sellado det vertederp

El sellado del vertedero se ha ac{ualizado en el proyecto construdivo de la Fase lt, dado que
con la ejecución de esta fase cambia la morfologia del vertedero. En el proyeclo se incluye el
siguiente detalle del sisteÍia de sellado.

a-o

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACION DEL TERRITORIO

CAPA CARACTER¡SilCAS
capa de tiera vegetal 0,30 cm de tiena vegetal

CAPA DE tiena de
cubrición Espesor 70 cm de tiena de relleno

CAPA DE DRENAJE Geodren (materiaf sintético
drenante)

BARRERA IMPERMEABLE
Material Polietifeno de alta densidad

Espesor 2mm

Geotextil de protección Geotextil de protección de
300g/m2

CAPA DE 'I
REGULARIZACÓN Espesor 50 cm de tienas

El sellado final d6t uárt"¿". se realizará en el momento de llegar, con las capas de'balas,,. .aproimadam€nte a la. cota natural del tereno.

1.6. Organización:
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2. ACTIVIDADES PRINCIPALES.

2.1. Descripción proceso

Las actividades de la instalación son las siguientes:

2.1.L Llégada.de los residuos: Gontrol y pesaie en báscula.

Los camiones de residuos que llegan a la planta son pesados en una de las dos básculas de
la zona de control de pésaje, elaborándose un listado diario de las entradas de residuos a la
planta. lgualmente, paralelo al anterior, para todos los camiones que salgan .de las
instafaciones se realizará este mismo control. , '

El camión y el residuo, una vez identificados, son enviados al punto de recepción indicado
para cada tipo de residuo a tratar. Allí se someten a una nueva inspección visual en la
descarga en la playa de recepción, tanto de la línea de compostaje como de triaje. .

La nave de clasificación alberga las instafaciones de recepción, clasificación y valonzaoión,
en esta nave se realizan las operaciones de entrada-descarga, carga en alimentadores'y
salida de los camiones recolectores.

' 2.1.?..Recepción de residuos.

Tras pesar el camión entranie en la instalación y verificar que la carga se encuentra entre los
Residuos considerados como adecuados para su tratamiento en la instalación (Reqiduos
Industiiales No Pefigrosos), en función de la categorla gue coresponda, se envían.a la lÍnea
de tratamiento pertinente:

A) RINP recoqidos selectivamente, los camiones cargados se envlan hasta el edificio de
clasificación. Los camiones vuelcan su contenido en la solera de dicha nave y mediante,el.
empleo de una pala cargadora, dependiendo de la naturaleza del residuo preseleccionado' '

en origen, se apilan en una serie de trojes de almacenamiento.

Q) RINP no recogidos selectivamente, los camiones cargados se envían hasta el edificio de
clasificación y mediante un maquina giratoria se hace una preselección de los residuos;
fos materiales preseleccionados así como los vaforizables pasan a la línea de
dásificación:

"y"ffi :ffi 'ffiiJ:::'ffi :nTI'Hil:5'Jñ""'$3i:l"T3T#''"Ti":'ásesror'
autorizado.

o Madera, trituración y envlo a gestor
o Papel-cartón y plástico: prensado

B.2 Materiales con posibilidad de valorización: a línea de clasificación ;

B.3 Materiales sin posibilidad de valorización: prensado y vertedero como rechazos , .

8.4 Materiales voluminosos, se prensa si tiene esa posibilidad y se envla a vertedero. :

8.5 Matóriates peligrosos, almacenamiento iemporal en zona de almacenamiento 'de
materiales.peligrosos en edifico de taller .
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9) Los residuos compostables se analizan primero para cerciorarse de gue. son
compostables. Los residuos con posibilidad de fermentar serán enviados a la nave de
fermentación donde se realiza la descarga directa sobre la zona de recepción y fos
residuos vegetales son enviados hasta la zona de almacenamiento de fraci¡ón vegetal' 
situada juntó.al edificio de fermentación.

Q) Los Fateriales voluminosos gue óueden llegar a la planta, son seteccionados y
almaénados en un troje, en la nave de recepción, para posteriormente recibir el
katamiento final de trituración (y envío a vertedero) o envlo a gestor autorizado.

Los materiales de disposición directa se envían directamente a vertedero de rechazos
donde rellenan huecos entre baias aumentando de esta forma ef volumen final dé
disposición de residuos de los vasos de vertido.

Si junto . con los RINP aceptados en la planta, apareciese algún residuo industrial
catalogado como peligroso o no incluido en la lista de los códigos LER aceptados en las.
instafaciones, se ha previsto en la nave taller; una zona de almacenamiento temporal,
donde los residuos serán almacenados a la espera de ser gestionados por gestor
autorizado.

2.1.3. Línea de clasifióación.

.Lgs'residuos clasificados como "con posibitidad de valoración"son alimentados a ,n. O" 1.,
dos fíneas de clasificación proyectadas, pasan{o ef residuo sucesivarnente por

o Cinta de triaje manual (de.la que se'recuperará selectivamente el papel/cartón, plásticos y" madera) ' -. -

o Separación magnética (que permitirá la recuperación de metales féneos)
o Separación por inducción (recuperándose los metales no féneos)

Los restantes residuos, considerados como rechazos, serán afimentados a la línea de
prensado de la instalación para ser conducidos posteriormente a vertedero.

2.1.4. Línea de prensado.

Para ello, la instalación dispondrá de dos lfneas de prensado:

- Línea 1:papel-cartón y plásticos
- . Línea2: rechazos de la lfnea de clasificáción

2.1.5. Llnea de triturado.

Los residuos de madera serán triturados antes de ser entregados a gestor autorizado.

2.1 :6.Línea de compostaie.. ..':
En fa línea de compostaje óe llevan a cabo dos procesos de compostaje: El compostaje
propiamente dicho dirigido a la producción de compost (producto fertilizante) y a la' : .

producción de bioestábilizado (residuo).

E)

D
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Comoostaie.

Con obieto de valoñzar aquellos residuos orgánicos potencialmente biodegradables, la
instalación dispondrá de una llnea de compostaje, de 20.ü)0 üaño de cepác¡dad de
tratamiento, obteniéndose como produc'to f¡nal compost comercial¡zable (estimado en
unas 8.119 Uaño). El prooeso cons¡ste en un sistema de compostaje en pilas estáticas
cub¡ertas con lona semipermeable, con aireación fozada durante la fase de fermentación

El proceso comprende las siguientes etapas:

o Descarga.de residuos biodegradables y de la fracción vogetal que acluará como
material estruclurante, pÉvio triturado, en las conespondientes áreas. de' almacenamiento.

o Mezcla del agente estÍuctunnte y /os resdu.os b iodegndables.

o Fermentación en pilas estáticas cubiedas con aireac¡ón fozada

o Maduración.

o Afino. Separación en tromel de la ftacción de más de l0 mm.

. o Almacenam¡ento del compost.

Bioestabilización de residuos

Algunos res¡duos triodegradables no son aptos para producir compost, bien porque no
f,guran en el Anexo lV del Real Decreto 5062013, de 28 de junio, sóbre. produclos

. brtilizantes, bien porque no proceden de recogida selecliva en origen.

De ahí que se plaritee un proceso de b¡oestabilización en la planta de compostaje, con un
prooeso similar al descrito para la faMcación de compost. El resultado de este proceso
se denomina bio€slabilizado, tiene la consideración de residuo y su destino final es ". producir un combustible derivado de residuo o entregarlo a un gestor e)demb aúorizado. . i

Seoaración de las pilas de comoostaie v las oilas de bioestabiiización. . ,.

Tanto las pilas det proceso de compostaje como las pilas de bioestabilizado son
identificadaé mediante carteles de registro utili2ando un cédigo de colores qrc asegura .

. separación de ambos procesos así como la trazabilidad de lodos los lotes.

2.1.7 Linea de preparac¡ón de GDR. " 'i

La|lneadefabdcacióndecDR(combustib|e.derivadode|res¡duo)permitirátrataftanto'' residuos procédentes del exterior como algünos de los rechazos obtenidos de las
operaciones que se llevan a cabo en los procesos de gestión de la'propia imtalación.

llos residuos a tratar'son r$iduos que cuentran con materiales . combustibles .(plásticos;
madera, papel, gomas, textiles etc.) gu€ proceden de ;industrias como la de producción de
papel, materiales voluminosos triturados, compbst fueÉ de especificación o rethazosi de
residuos no peligrosos industriales.
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La maquinaria se instiala en la nave de clasificación de residuos.

La llnea dispone de un almácenamiento de residuos a tratar. La carga del residuo se realiza
con una pála cargadora que lo transporta a la tolva de alimentación. De ésta pasa a una cinta. dotada de un separador magnético de tipo overband. Posteriormente pasan a un equipo de

. . .granulación donde se rcduce a un tamaño óptimo infefior a 30 mm.

. La qapacidad de produicción prev¡sta es de 23.5fi) Uaño. El residuo resultante denominado
CDR se coresponde cbn el código I.,ER 19 12 l0'Resrduos combustibtes". Este residuo será' expedldo gn camiones para su valorización e)úema.

Las carac'terfsticas principales .son: granulometrla < 30 mm; humedad . Zó*; pCI t¿.SOO
kcaUkg; cloruros <1%; ausencia de impropios.

Además del proceso sé obtendrán las siguientes .fracciones: 19 10 Ol Residuo de hieno y
acero; 19 12 02 Metales féreos y 20 0l 40 Metales.

2.1.8. Explotaclón del vorloderc controlado

. Se realizará el vertido en vertedero controlado de balas prcnsadas de:

' . Rechazos de lfnea de trata, prensados en foma de balas de l,l0 X 1,10 x 2 mo Recñazos no susceptibles de ser prensados, que serán vertidos direc'tamente (no .

prensados) y ocuparán los huecos de las balas (estos se encuentnn perfédariente
diferenciadoe según el código LER erl el Proyecto entregado del Verted€ro)r Residuosvolum¡nosos.

En conjunto, se estima el vertkJo en depósito controlado de unas 145.000 t de residuos no
peligrosos.

La explotáción consiste en la colocación de los residuos embalados, procedentes de lá planta
de tratamiento, por med¡os.mecán¡cos. La colocación de los residuos se hace de manera tal
que se garantice la estabilidad de la masa de l€s¡duos y estruc-turas asociadas.

En el vertedero de Valdilecha eri parficular, los residuos se colocan en el vaso de la celda
siguiendo una disposic¡ón en estratos y realizando sellados parc¡al€s cada 3. capas de balas
con el fin de minimizar la generación de lixiviados y d9 dar estabilidad al vertedero, además
de cuhir los posibles huecoe entre las balas. Este sellado párcial consiste en una cobertura
de las balas de residuos oon una capa de tienae, de espesor entre 20 y 30 cm, que seÉ

. compactada por medio de la pala cargadora.

2.2. Acüvidades a uxll¡ares.

2.2.L A,ctividades administrat¡vas.

Se desanollarán en of¡c¡nas de control presentes en el complejo.
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2.2.2. Laboratorlo

Estará ubicado en el edificio de control y en él se realizarán tanto ensayos para la
caracterización de los residuos como ensayos de control de entrada o de control de lixiviados,
aguas superficiales y seguimiento medioambiental det vertedero.

2.2.3. Taller mecánico y otras actividades de mantenimiento.

Dentro del recinto ocupado por el Centro Ambientat, se habilitará una zona especlfica como
tallér. En este taller se realizarán todas las operaciones de mantenimiento de la maguinaria
del Centro.

2.2.4 Gestión de aguas pluviales

Aouas pluviales de la planta

Dado que la planta se encuentra deprimida con respecto a la cota naturaf del terreno (para
minimizar impactos visuales), no es posible aliviar a cauce público por gravedad el caudal de
agua de lluvia generado en las plataformas de trabajo.

Se han previsto para la planta de clasificación y viales de trabajo una recogida de pluviales
separada de la recogida de pluviales necesariapara las cubiertas de las naves, considerando
la primera como de aguas pluviales semisucias y la segunda como de aguas pluviales
limpias.

Las pluviales limpias de las cubiertas de los edificios de la planta se recogerán y enviaráh
hasta un depósito de' agua de seruicio, desde donde serán aprovechados para los
oonsumos de agua industrial de la planta.

Las .pluviales semisucias generadas sobre las áreas de trabajo se recogerán'y encauzarán
hasta un depósito de decantación, anexo al de agua de .servicio y conectado con este
mediante un vertedero'de seguridad.

Almacenamiento de las pluviales limpias y seniísucias.

dimensiones
Deposito de hormigón armado para
aouas pluViales limpias' '

12,6mx16,6mx3m

Depósito de hormigón armado para
aquas pluviales semisücias

12mx24 m x 2,5 m

Aguas pluviales limpias del vertedero

La rec.ogida de pluviales'del vertedero de rechazos se realzará por medio de una' cuneta de
guarda rectangular en tierra de dirnensiones 1,00 m de ancho x 1,00 m de altura a lo largo de
los caminos perimetrales. Esta cuneta concluirá en una tubería de 700 mm en PVC cuyo
destino final será una balsa, con capacidad suficiente para recoger el.agua de lluvia de las
cunetas de nuevos vasos de vertido. La balsa estará recubierta con lámina de pofietileno de 2
mm de espesor y tendrá unás dimensiones de 24,00.m x 24,00 m x 1 ,.50 m.
Características de la balsa de pluviales:
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dimensiones
Balsa de pluviales construida con el
fondo cama de arena- geotextif - lámina
de PEAD de 2 mm

24m x24,5m x2m

Desvfo de aouas del vertedero:

Además, con objeto de evitar que las aguas de escorentla entren en contacto con las balas y
necesiten 'gestionarse como lixiviado, dentro de ta celda de vertido se considerará la
impermeabilización de la base en dos etapas separadas por la construcción de un caballón
que delimitará en la base de la celda la zona con balas generadora de lixiviados de lia zona
de aguas de esconentía limpias. Este caballón será de carácter temporal y se retirará cuando
se haya expfotado la zoná impermeabilizada de la celda y se vaya a explotar la otra mitad del
fondo de fa cefda. ' '

2.z.|Destino de tas aguas sanitarias.

Las aguas residuales sanitarias son conducidas a una fosa séptica estanca. situada en la
zona correspondiente al edificio de control. Esta fosa no posee tubería de salida de efluente y
tendrá gue ser vaciada por un gestor, cuando se llene.

2.2.6Generación y recogida de tixiviados y aguas sucias.

Según la'terminología utilizada en la documentación presentada, se generan dos tipos dq
lixiviados diferentes, los procedentes de la planta de clasificación y en la de compostaje (que
en adelante se denominarán aguas sucias) y los procedentes del vertedero controlado de
rechazos.

Zona de clasificación v planta de compostaie

Se ha previsto una red 4e- regggida de aguas sucias pana el interior del edificio de recepción,
mezcla y.fermentacióh.de máteriales codrpostabfes y en ef edificio de clasificaoión de RINP
proyectadoq en el interior del Centro.

En el edificio de.feimentación se han proyectado dos cunetas rectangulares de hormigón
cuyo destino son sendas arquétas sumidero. Las arquetas están conectadas entre sí y
conducirán las aguas contaminadas hasta una arqueta de bombeo intermedia, desde donde
se alimentará al tangue de aguas sucias, previsto en la planta, fabricado en hormigón
armado.

En el edificio de clasificacíón, se han dispuesto pendientes en el pavimento hacia sumideros,
desde los que por gravedad se trasfadan las aguas sucias hacia una argueta de bombeo,
gue, a su vez, alimentarl al tgnque de aguas sucias proyectado.

Características del depósito de lixiviados citado:

r;. dimensiones
Depóqito de hqmtigón. -ar.r.nado para
lixiviados procedentes de las plantas

5,85mx7mx2m
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Vertedero

El sistema de captación de lixiviados se ha diseñado con el objeto de. recoger todos los
líquidos acumulados sobre el sistema de impermeabilización, formadós por percolación de laé
aguas infiltradas, para ser efraldos y posteriormente tratados.

' Este sistema se apciya sobre el revestimiento impermeable, el cual cuenta con una pend¡ente
del 5%, con el fin de que los lixiviadoe fluyan por gravedad hacia la zona más baja, donde se'
ubica el pozo sumidero y donde se r€cogen todos los lixiviados generaqos pam ser
bombeadas a la balsa de lixiviados. El sumidero consistirá en una depresión en el punto más. bajo de la celda, en la que se r€coge todos los lix¡viados, por gravedad. Desde este pozo
súmidero saldrá, de forma perpendicular.y apoyándose en el telud vórtical, una tubería de
polieüleno perforado de 800 mm. Esta tubería permiürá el acceso a la bomba sumergible y
albergará la tuberfa de conducción de PVC dd 50 mm de diámetro.
Se ha previsto uná balsa pera almacenar los l¡xiv¡ados generados en la celda de vertido., . Las carac-terfsticas de la balsa de lixiviados son:

dimensiones
Balsa de lixiviados constru¡da con el
fondo cama de arena de regular¡zación
del suelo - geotelÍil - lámina de PEAD de
2mm

32m x 16,5m x2m

La generac¡ón de lixiviados estim ada parael vertedero es de 43;t t mllOía.
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2.4. Productos finales (residuos valorizados y compost).

PRODUCTO Tipo de almacenamiento

Madera
Solera al aire libre junto a la

nave de tratamiento y
clasificación.

Plásticos Balas en trojes según su
naturaleza en el exterior del

edificio de tratamiento y
clasificación.

Papel-cartón

Metales férricos
Trojes diferenciados en el

exterior de la nave de
tratamiento y clasificación.

Metales no
férricos
Otrcs
Vidrio

Compost Zona de almacenaje dentro de
la zona de compostaje

Bioestabilizado Zona de almacenaje dentro de'la zona de compostaje

CDR
.Zona de almacenaje dentro dg

la planta de clasificación

2.5. AbaStecimiento de agua

2.5.L Agua potable

Para las 'necesidades de agu? potable de la planta se ha previsto un depósito elevado
horizontal de poliéster de 20 m" capaz de almacenar ef agua potable necesaria en la planta
durante cuatro semanas. Este depósito se 'llenará con camiones cistema, .A su vez, para .

abastecer las necesidades de agua potable en el edificio de control se proyecta la instalación
de un grupo de bombeo con capacidad para bombear un caudal de 15 m3

2.5.2.Agua industrial

Las necesidades de agua de industrial son: '

- fimpieza de naveb
- agua en taller- riego para las zonas verdes- el proceso de compostaje, que es def¡citario de,agua, por lo que es necesario añadirla .. . . : '

periódicamente)

Para cubrir estas necesidades se dispondrá de'unared cenada en PEAD de Z 90 mm y un , i¡'
depósito de hormQón armado para almacenamiento de los.aportes de'la rcd de ,pluvialea, ., : ' r; i
limpias de las cubiertas de los edificios de la phnta, Esle depósito irá cubiertb y dispondrá dé'. ... ¡: i;, .,¡.
uh grupo de presión con capacidad para 30 m'./h,. '.: . :
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2.6. Recupos energótlcoi¡

2,6.1, Energla elóctrica

La energfa que se va a utilizar bn la planta es fundamentalmente energfa eléctrica. Los
transformadores eléctricoE de media tensión instalados par¿¡ dar servicio a la canlera de. extracción de áridos (3 ünidades de 1.250 kVA), van a ser suf¡cientes para dar servicio a los
consumos eléctricoq de las dos ac-t¡yidades, extracción de áridos y Centro Amb¡ental.
Actualmente la centera utiliza 1.875 kVA, por lo que quedan dispon¡bles en la planta otros
1875 kVA, el centro ambientel demandará en un fi.úuro una potencia de 1.100 kW lo que
supone 1.375 kVA.

2.6.2 Combusüble3:

Actualmente, no está prev¡sto disponer de ninguna instalación para. el almacenamiento de
combustibles para el sum¡nistro de la flota de vehículos.

2.7. Almacenamiento.

2.7.L Almacenam¡ento de mater¡as primas:

Los trojes de almacehamünto tienen las siguientes medidas:' - Papel+añón: 8.00 iri x 7.00 m- :' Plásticos: 8.00 m'x7:00 ln- Madera: 7.80 m x 7.00 m- Metales féricos:4.70 m x 7.ü) m
Metalos no fénicos: 4.70 m x 7.00 m- Materiales voluminosos: 6.00 m x 4.00 m

Residuos industriales no oeliqrosos no recooidos selec'tivámente:

Los residuos valofizábles seleccionados, . se almacenarán en los trojds anteriormente
. mencionados, esperando a ser gestionadoe de forma adecuada según su naturaleza.

La lfnea de fabricación de CDR tendrá una zone de descaga de 'l50 m2.

2.7.2, Almaconamientb de productos:

Las balas de subproductos prensados, papel+artón y plásticos se almacenarán en el eferior' de las. naves de tratamiéhto en trojes de almacenamiento separados se!¡ún la naturaleza del
residuo prensado, en espera de su expedición.

. Las balas de rechazos prensadas, se almacenarán temporalmente sobre solera junto a la'nave
de tratamiento y dasificación en espera de ser transportadog y colocados en el vertedero de''.i¡. .. ." récha2o6. . : : . .:r

:: ¡,-' .: .:
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Los residuos triturados de maderas, se almacenarán temporalmente en solera al a¡re libre
junto a la nave de tratam¡ento y clasificación en espera de su expedición y gestión.

Los metales fénicos y metales no fénicos, se almacenarán de forma temporal en trojes
situados en el exterior de las naves de clasificación en espera de .ser expedición y gestión.

Existirá, además, una zona de almacenaje de compost de 860 m2, en la que se podrá
almacenar el compost producido en 26 días.

La línea de GDR y una superficie de producto tem¡nado de 85 m2.

3. ANÁLISIS DE LA CARGA CONTATINANTE DE LA ACTIVIDAD.

3.1. Emlslones a la aünósfera.

3.1.1. Fuent$ de contamlnaclón atmosférlca

Emisiones difusas:
1 . La zona de compostaje por producción de. gases y olores.
2. Los vehlculos que van a circular por el Centro Ambiental, por emisión de gases y.

partlculas a la atmósfera.

3.1,2. Garacteristicas de las em¡a¡one3.

FOCOS CONTA]f,INANTES
Compostaie COu. vapor de aqua, partlculas. y'otros (NOz, NOg).
Vehículos CO,. SO". NOx. HC. oartícufas

3.2. Emisiones de ruidos y vibraclones.

Existen tres zonas distintas de generación de ruido:

- la planta O" .l..incac¡ón,
- la planta de compostaje y
- fa zona de vertedero.

3.3.'Ut¡l¡zac¡ón de agua y generación de vertidos.

3.3.1. Uülización de agua.

Procedenc¡a del agua Consumo (m3/año) Usos

Camiones cistema 240 Agua potable para consurno
humano

Reutilización de aguas pluviales
limpias : '

Uso industrial, planta de
comDostaie
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3.4. Residuos generados

3.4.1. Residuos Peligrosos.

RESIDUO Proceso generador

Tipo de
almacenamiento
Tiempo máximo

de
almacenamlento

Gestión
externa

Aceite usado Mantenimiento de fa
maquinaria

Almacén de
residuos

pefigrósos

Gestor
autorizado

Trapos impregnados en
aceite

Mantenimiento de la
maquinaria

Baterías y
acumuladores

Mantenimiento

Pilas Mantenimiento
Lámparas y
fluorescentes

Mantenimiento

Filtros de aceite Mantenimiento

Productos qulmicos de
laboratorio que
contienen sustancias
peligrosas

Funcionamiento del
laboratorio

Envases que contienen
restos de sustanciás
peligrosas

laboratorio

Sepiolita agotada Mantenimiento
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4. TÉcMcAS DE PREVENCÉN Y CONTROL DE LA CONTATINACÉil.

4.1. Emisiones aünosfór¡cas.

Los problemas fundamentales sobre emisiones atmosférícas son las emisiones difusas y los
potenciales malos olores,que provocan este t¡po de instalaciones:

La recepción de residuos compostables se realiza en el foso de recepción proyectado pon un
desnivel de 2 m, en el que previamente se ha preparado una cama de fracción vegetal,
desf¡brada para evitar pK,cesos anaeróbicos generadores de gases malolientes y se enviará
la mezcla a la zona .de fermentación para iniciar el proceso de compostaje. Por otra parte, el
volteo de las pilas no se efectuará en dfas de fuerte viento para evitar la difusión de olores.

Este sistema de recepción de residuos minimiza la generac¡ón de oloes de forma considerable
y por tanto su difusión; en la etapa del proceso considerada la más conflic{iva en este aspeclo.

Pára el control de las emisiones de gases de vehlculos se realizará una regulada puesta a
punto de los motores y revisiones por servicig autorizado.

'1.2. Ruldos y vibrec¡ones.

' Antes de decidir la ubidación lfnal de la flánta se hizo un estudio de altemativas para elegir la
que tuviera un menbr impacto ambiental. Se barajó la posibilidad de situar la planta a la misma' cota del teneno entre otras. En el estudio de ruido in¡c¡al, se esümó la conveniencia de que la' 
irlanta estuviera enterada para disminuir todo. lo posible la afección al med¡o amtúente.
Finalmente la planta que se ha proy€c-tado, se encuenlra 8 m por debajo de.la cotia del teneno . . : .. ..

circundante.

,1.3. Efluentee llquldos.

¿1.3.1. D,epurac¡ón db aguas rcsiduales sanitarias

Para el tratamiento de las aguas sanitarias se prevé la conshucció¡l de una fosa séptica.

¡1.3,2. Tratamionto y'utillzac¡ón de aguas pluvialés

Planta

El depósilo proyectado.para almacenamiento de las pluviales semisucias generadas sobre las
áreas de trabajo de la planta servirá de depósito decantador, eliminando posiHes partículas
anastradai en la red hasta dicho depósito.

Las pluviales l¡mp¡as de las cubiertas de tos ediftcioé de.la planta serán aprovechadas para los.
consumos de agua industriál de la planta.

Verteqero

Con ef objeto de que todas las aguas recogidas pot.las zanjas de los camhos p€rimetrales :. ". .i,
descarguen por gravedad, se ha ubicado .la 'balsa dq aguas plúvialee en el extremo del . - ',
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vertedero que coincide con el punto de menor cota del camino perimetrel. La balsa de pluviales
estará recubiertá con lámina de polbtileno de 2 mm de espesor y tendrá una capacidad de 860
m3. Se ha proyectado para poder albergar el caudal máximo dé [wia generado en los viales
perimetrales del vertedero y las cuencas interceptadas por el vert€dero para un pefiodo de
retomo T= 50 años.

4.3.3. Tratamlento y desüno final de aguac suclas y lixiviados '

Las bombas de agues de la olanta de comoostaie estarán conectadas con un tamiz vert¡cal' autolimpiante, biluado sobre el depósito de aguas sucias ejecutado en hormigón armado. l-as
aguas suc¡as una vez han pasado por el tamiz vertical, caerán directamente en el interior del
depósito de aguas sucias, donde se recibirán también las aguas de baldeo de la planta de. clasif¡cación. Los residuod retenidos en el tamiz be almacenárán en un contenedor y se envían
al vertedero. Junto al citado depósito se ha previsto una sala de bombeo con dos bombas
cenlrlfugas horizontales mediante las cuales las citadas agues se Fc¡rculará at proceso de '

compostaje, para regar el compost en la fase de fementación. El exceso de aguas sucias, si
lo hubiese, se gestionarla. como residuo y en ningún caso será susceptible de ser \rertido a
caucé.

La eliminación del lixiviado q€nerado en el vertedero dependerá del caudal que se genere y de
su composición. Será recesario que la planta se encuentre en periodo. de prueba cuando el
residuo vertido sea aigniftcativo para que el lixiv¡ado generado sea conskJerable. Solo en.ese
momento podrán ajustarse los parámetroe requerÍJos para el tratamiento de lix¡viádos. En la
ac'tualidad se entr€ga a gestor extemo at¡torizado para su gelión.

¡1,4, Reslduos.
' El almaén de residuos y las instalaciones ngcesarias pare él mismo cumpürán con la

legislación y normas técnicas que le sean de áplicación. Los residuos estarán debidamente
eliquetados y su permanencia en las ¡irstalaciones no superará los seie meses.

Todos los residuos generados serán gestionados por un gestor autorizado y se llevarán a cabo
un registro y control de los mismos.

¡[.5, Contem¡naclón de Suelo y Aguas Subúenáneas.
,f.5.1. Proúección del suelo en la¡ nave¡ de claalllcaclón ! compostale

Aparte de los sistemas de recogida de aguas Bücias ya descritos, el intedor de la nave de'
clasificación s€ ha proyectado una solera ejecutada con firme rfgido compuesto por una bas6
de 20 cm de zahona natural compec-t€da y una capa de rodadura de 20 cm de hormigón.

Asl mismo el suelo de la planta de compostaje está protegido do la contaminación por una .

solera de homigón y,la propia red de drenaje.

¿L5.2. Protécclón del .uelo en ol taller de leparac¡ón de maqulnarla

El taller de reparación de maquinaria se .encuentra en una nave cenada con solera de
hormigón en la base y con. loC med¡os necesarios para contención en caso de verlido .

accidental.
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5.APL|cAcÉNDELAst|EJoREsTEcMcAsD|sPoN|BLEsALPRoYEcTo.

Entre las medidas adoptadas por el titular en el diseño y desarrollo del proyecto que pueden .

considerarse Mejores Técnicas Disponibles según el documento de rebrencia BREF sector:
Reference Document on Best Available Techniques for the Waste Treatment Industries"
aplicadas al tratam¡ento de residuos (documento aprobado en agosto de 2006) pueden.
iñdicarse:

MTD aplicadas a la recepción de res¡duos:. lmplantar un procedimiento de pre'aceptación de residuos en la instalación que incluya,
por ejemplo, real¡zar un test para conooar las propiedades fisico{uím¡cas de los
residuos y concietar el tratamiento más idóneo, teniendo en c¡¡enta la naturaleza de
todo el proc€so que gener¿¡ cada residuo.. lmplantar un procedimiento de aceptación, ten¡endo especial atención en llevar un
exhaustivo control que. garantice la existencia de almacenamiento, capacidad . de. tratamiénto y condiciones de envfo para los resjduos aceptados.. Disponer de una instalación de recepción de residuos con un laboratorio de anális¡s, : .

. zóna de almacenam¡ento temporal, sistema de drenaje, personal cualmcado y un
sislema rinico de codificación de residuos.

MTD aplicadas al sistema de gestión de la instalación:
.Poseerunsistemaquegaranticehrazabi|idaddeltratam¡entoqecadaresiduo.'

Disponer de procedimientos de segregación y compatibilidad de lós rcsiduos.
' Incremento continuo de la eficiencia energética. Seguimiento coritinuo de materias primas

' MTD aplicadas al almacenam¡ento y manipulación de'bs rcsiduos a tratar:. Tener bien localizadas las zonas de almacenamiento, as€gurarse de que el.sistema de
drenaje.pueda @ntener todas las posibles fugas y que los posibles vertidos estén
convenientemerile canalizados y tratados.

. nff,Htr$t#TÍ: tas posibtes incompatibitidades qufmicas s€rán rssp€tadas en el
almacenam¡ento.. Realizar las. operaciones de triturado y fragmentación de rcsiduos en áreas'
conple_tam€nte cenadas.

'MTD aplicadas al tratamiento de aguas:. Reutilización de las aguas de lluvia.. La instialación debe poseer red de pluüales par¿¡ que todas aquellas aguas que pasen
por zonas de proceso sean almacenadas y devueltas al proceso. .

MTD aplicadas a la gestión de los res¡duos generados:r Mantener un ¡nventario de los res¡duos generados. .

MTD aplicadas a la contam¡nación del suelo:. Pavimentar y mantener el pav¡mento de las zonas de proceso.. Utilización de recubrimiento impermeable del suelo.
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CONSEJER]A DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENAC'ON DEL TERRITORIO

Gomunidad de ilad.rid
's. oescn¡pc6N DEL HEDro REcEproR.

'El Centro Ambiental se localiza en la zona Este de la Comunidad de Madrid, entre el eje viario
de la autovfa lll y el Conedor del Henares, en el Paraje denominado "Los Cuartelei' en el
térm¡no municipal de Valdilecha

. .La zona que snmarca la instalación no ss encuerüra dentro de lugares de interés Comunitario
(LlC) ni de zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA), en cambio la parte de la

, cantera está en zona Hábitat (no prioritario) 4090 Brezales Oromeditenáneos endémicos.

El entomo de la explotación minero, está catalogado como tereno poco produc{ivo con
blbechos, oliver€ y past¡zales en su mayorfa.

. Ni en el ¡nterior de la actual cantera de caliza, ni en su entomo próximo existen culsos de
agua, continuos o éstac¡onale6. No obstante, a 750 m se encuentra el Anoyo de la Cueva, de
carác{er eetacional, transformado en su primer tramo por una car€tera existente.

La zona concrota donde se sitúa instalación, está constituida geológicamente por las calizas
. del Páramo, dorante en el anoyo de La Cueva (al Este. de la explotación).

En la zona de etudio apareoon dos eistemas de aculferos: el sisteme hidrológico poco
profundo de Las Vé!¡es y el sistema acuffero de las calizas del Páramo de La Alcania (sistema
ns' l5). La instalación se encúentra en el ámbito de la masa de agua subtenánea 030.0Q8 LA
ALCARRIA.

La dirección del flujo del aculfero tiene dos componentes principalqs, una regional que diqanne
de Norte a Sur concordante con el flujo libre hacia el rlo Tajuña, y una segunda local ciue

..¡nscfibe una coniponente de Oeste a Este en la piezometrla. Este flujo es debido a la'. presencia de una zona de descarga en dirección hac¡a el anoyo de la Cueva al Este de la
¡nEtalac¡ón.

Los pozos del entomo del füturo Centro Arnbiental se situan princiialrnenta aguas abajo del
emplazamiento, en la localidad de Valdilecha. Son pozos de abasiecimiento, que extraen
aguas de niveles subsuperficiales, posiblement€ de aguas acumuladas en los depósitos de
cuatemarios asociados a la vega del rfo. Log pozos situados a cotas similares a la del. emplazamiento, han sido realizados a profundidades superiores a los l(X) m, por lo que el nivel
freático no s€ sncuentm situado en la formación Caliza de los Páramos, sino que está en
formaciones subyacentes. Por otro lado, el pozo más cercano aguas aniba de la dirección de
fujo del aculfero, con información de profundidad de perforación (176 m), es el inventariado

' por Fl fGME @ño 2022-7-0002, situado al NW de la explotación.

Las zonas pobladas más @rcanas a la instalación son: €l núcl6o urbano de Valdilecha, situado
a une distanc¡a de 1,8 Km, y la uóanización de Eurov¡llas, situada'a una d¡stancia de 4 Km.
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